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DIPUTACIQN PRO"~~C!AL
DE SEVILLA

ANUNCIO

AN U NC lOS
O F 1 el· A 'L E S

l\HNISTERIO DE RACIE.'c"DA·

Servicío Nacicnal de Fropl~dades

Contribución Territorial,
Sen'ido Naáonal de Propieda.des y

.. . Contribución Territorial

.. RdaciÓ~ de les. Avances cottastt.1
les aprobados por esta Jefatura basta
30 de. junio próximo pas.ado: .

Garbayuela, Tamurcio.' Castilbl~.nco,
Fuen!abrada. de los Montes- y Cas.l5
de Don Pedro (Badajo::). '.

Madrid, 5 .deagosto de i939...,-l\ño
de laVktoria.-El Iefe· del Servicio.
Ga.brieI del Valle.-Rubricado.

104·14-0. .

(Córdoba). así e.omo el domicilio de
Sl,.lS cáusahabientes, se les requiere
por la .pres<::nte para quec:n el plaz.o
de quin(:e días. apar+"':r de la publi-

----- . c.aciÓn de esiJ. cédula: ·en el BOLE-
e o M 1 T E DE M o N E D A TJN OFICIAL DEL ESTADO. repon.

E X T R A N J E R A Igan . en la Ca.ia del P~sitQ de refe·
. re.nGa la cantidad de )'.815;H pese-

Día 15 de agosto de 1939 t~;..que s_e dicen ~us~r.a:íd.as p~r el
~ambios de compra de moned3s t?cr-:o.to rojO en su nu!{i~de ~queU<t

pub.lieados de ac:.uerdo con las dis~ ~,~~d'l ~ en otr~ caso.. aleguen. en
. . . fi' . . .lgU2.1 o.a:.o, lo qUt; a su derecho con-

pO"slc1ones O Cl3Ies: am::ca -. c.onha la presunción de res-
,Divisas procedentes de pons:rbilidad que contra ellos n.ace

exportaciones por lo dispu~-ro en el articulo. 10 del
Francos"... ;.. 24,00 Reglamento 1c25 de agosto de 1928.
Libras 42.45 batapercibinúllto de tenerles por
Dól·ar-es.· : '" ••• "" _..- ••• .9.05 OitOS··

d
. '. ·f· el

L1' "'" 15 os 0CUrc.ClltO$ en que un en su
ras : ;, =.J. irresponsahilidad' de.ber:án presentarse

Francos .SUIZOS.; '.- ¡,. 204 en d· Registro de entrada de docu~
R:eietis,mark .••. ". ~.~ ",- 3.45· . mcntos dcestc Minist.erio de Agrl-
Bfl-gas ~~•.,...•.... ,. 154· cuJtura. .
Florínes ~~._ .~.4.SG Y...ad;::..d . .2Sd;:- 1clio de 1959......,-•.-\ii:c
~éndos .....•.... ,.4 38;60 de 1.l Victo.ria.-Fl Jefe dd SerVicio
P . ·d 1 ........·t 2 fHlo Nac~onaL P. D .. A1cJ·andro Verdes.eso mane a ~es......... •.. .vo

Coronas' suec.as ........2.18 L4i3-0.
C~r()nas noruegas ... .. .•.. 2.13 -----------....;...----
COf-ouasdanesa-s. .. ••• •.. .... 1.89

Divisas. libres. ¡lIl~ortadas .volunta.
-. . tia ..Ydeipitivam~nte

. Esc.udos ' ..• 48.25
Libras ...•..•.••.•• '" •.• _.. 53.05
Dólares ... ...... '" ' ..~~.. ..• 11.31
FrancQSsuizos _ ...... 265

.Francos ", '.' ••• ••. . L' 30.00
PesolÍloneda legal .. _ •.••.. 2,60

¿icio de la profesión en cm.lg\!ier cm·
"presa de servicio público, . .

5.~ Las obligaciones y derechos se·
rán las que determina el· Rc.glal1lcn
toaprobado por la' Excma. Diputación
Provincial y, desde Juego. viene obli.
gado a desempei"~ar los trabajos a que
se refiere el Reglamento de 15 de ju.:
lío de 1925. V cu.mtos c~tén rela
cionados coh el Servicio especial de
ab.:tstccimic-nto de agtt.a-s y alcantari
llado.

6.i! Serán ;;¡éritos prefcrcr.tc,,:
A) .Ser Cah:!.llero M.t1tiI:'ldo de

·Guerra por la Pair;a_
B) Ser ex cOI'nb.iticnic, COn n1á~

de trCS mcsesd~ pcnnanencia fe.n
los frerdcs de' combate. Si concurrie
ra más de un ex combatiente. la prc~

ferenciólcnrre ellos se determinará de
acuerdo con la csc.a1a·g.clIÍeritos q~e
establece el artículo 4~ dd Decreto
nÍlm, 246, . .

7.~ Losmer:tos. ~1Uc la Comisión
Provincial se rescn'~ -el -derecho de
aprcci.a.r .disc.r;;:cionalmentc. por el or- .
den de prcfcrcnciaque Se: indica. a·
continuación. son !os siguientes:

A) Di.:mostr..'lci6n de sus condicio-
DE nC5' de 'pericia y diligencia. aprecia

d.1s. hicn por el juicio directo que
tormenlos Diputados que integran la
Comisión Gestora,' ovendo a los ir,~

I ' l" ' .. d 7,.J ..J tercsados v adow''';cn'do' de el1·o"·· los;,é-.~es p;rr;¡ a pron.o;"lon . ea/-"a:::J :¡.e .. ~

Tn;:eniero Subdirector . ínformes que estimen oportW\os, 6
l,~ Se saca ;¡ Concurso una nl:l:a b:c.n· por referencia, escrito o ccrtrfi

de Ingc:lit ro Suhdi-;-.;:ctm' de i<l"$cc cado.
cióri -de Ví<lS \' Obras de csia :::)(-;c- B) Pruebas p", escrito de ha.ber
lentis'ma Dipul;¡dón ProvinciaL do- dirigidQ ohas de reconocida impor
tada con el habe!'::'i'1"~! de 12.00,) J.le- t<L.'1 ci.a. ' , especi.:l1mentc -·en. .mater:as de
'~·,ta". IDa" unaiDdt:J;ln:~ciól'"l fila de aha$re"tnnien~o dc agu,as v alc;l.ntari
30PO.·2:000 ó.l.OO1 peseta;.;, <;~ün·-l1ado. ¿csde su <;omicm:o hasta su.
qllC el 1.nm!J¡;¡do ter},,, tiillln dé' "n- terminación.

y genlcro l.?, 2.~ Ó 5.~ Disfrularin. ·;¡dc- C) Hahcr d'rigido. .al sen,jejo de
más. dcaulT'ento de 500 neschs anu.<l- Emprcs.;¡s o dir::ctamente. obras de ca~
les nor cada' tres años de servicio, minOs.. carreteras. fCIToc;¡fnlcs o.íran·

2.~ PaTa tomar parte en:c1 Con- ...ia.;.
curs() ..-de!1CT2.r: reunir los conCllrs~n' D) !'1avot' n:ímerode años de "-Cr.
tes las (ondiciones siguic-ntcs' vyC¡O al ·E~t;¡do. La Provincia o Mu-

A) Poseer el' titulo' <1(: !nccnicro niC:Dio .•
de Ca""¡nos. Can,11es y Puertos. - S...: fl nombrilr.oicnto tendrá ('1 C-1-

B) Ser esnañr.l. m3vor de 2"5 añosrá~tcrde provisional, a tenor: de lo
sin exceder de 4-5', v e;t:o.r en el plen~ díspnes.10 en el Decreto ?46;·cxccPto.
~oce de sus dcrc.cb05· cí·;dks y políti· si el nomhrado es Caballero Muda
coso do de Gu.cn;¡ por b P2.trj~, en ~ ....o

C) Ser de buen.a conduda ..., ca.- CJSO. de conforr:úiad con la O"den
recer d.cántecedcntcs penales. de 26 de Sl":Dtiel'1brc d(: 19~5. tendrá

. D Será reouisito' :ndispcnsat)le la el C-'f,í~tcr de de6:nitivo.
pt"esentación de <:ertific.~do .dc _1!aran- 9.:: las sollci't<>d.es con laíb:::umen,~
tía de .~heSió~ al Glorioso Moti. t.aciéII que cada ink.rcsOldo ju::g;¡e
IDÍct¡t" .N..óon.;L asícom() • acreditar oportuno aco1l'..n:;.5ar•. deben' ser prc

~IINISTERIO DE AGRICULTURA cu31 ~·la $icuu:ión'de cada· SGlidtOUl- 5ent¡¡~ en 1:0 Sccrctari<t de la. El{cc'"
Servicio de Pósitos te en rdzciún a1-c:unplimi~to d.c: sus lentí.~.a D'pI~taóó¡¡ Prov!ncia! &: Se·

dcherc.<; .mliiéire'S_ . '. villa.· de fluevcc!c la 11'¡afu~ ." lUla .

• ,1\oIadrid 3_~ T'o.;; nombr~.{os tt'nd¡'4Íu dcre:-~() de.h tarde. cu.alqu:cr día Mbi1. {.,.te,,-
_ 19n?randos~ .el paradero de don / ;} las diet.1s e ind<::mn1::acione~ refi!la" d" la ¡)\lbii.:<!ci6n .ddanl1Wo en el
Fr.1n~lSCO Ru~:: Olaya, c.on Franc's- ment.:lriaspor ~c~'.jci(1~ e"::tT'a6rdiri.arios.. BOLElTN OFICiAL DEL ESTADO,
co .Jlm~o. Rico y don Pedro Alja-cstooio~. reDl'lnteo.li<:ru·dzd~~,ete:ha.<ott e13! de ~~o prÓ"ximo.
n:'~ Apa~C1o. cuentadann:s como Pre-

I
4.~ E,;tl 1,7",::7. C" incr."1:ln~"tÑ~I~ COI'r ~..112,:26dei~de 19,'9.-Año

:'S,ccmc, _ec,eu.r:o y Deposit<!r!o. res~ . tn-&:, c"'l'f~o'!etrib'.!i& 'del &tdd~. ~. ~ b.Y1dOCi.a.·~El.·PresiJente. APi"·
pcctivamentc, d(l Pós:to de 'Montoro Provincia o,1\1unic:p~o> y con el cjcr.' nio de la Peña..
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DIPUTACION PROVINCL<\.L DE Des de pericia y diligene:a. aprecia- Cajas de .segllridad ¿-el Baneo His-
DE SEVlLI..A nas, bien por el juicio directo qlte for- pano Americano de- Madrid, .núme_

men ,los.. Diputados que integran la r,Js 9-2'7 y 2.914, ignorándose hasta
A n u n e i o Comisión Gestora oyendo a .los in- 1:;, fecha el para~€ro, y cuya nu.

teresados y adquiriendo de ellos los meración seexn.resa a continua_
Bases pará la prol'isión de la plaza. . f qu eso" op rtu os o . l:' .In orroes e roen o n. ción:
de Ayudante de Vías y Obras Pro:" bien por referenc:a, escrito o ,certi-

vindales ficado. .203,232/3$, 2E.g¡39.255, 403/4"
• 3. " •• _ r';' _" .. ~ ••~ ~ '.,., B) Pruebas por escrüo de haber 4:07, ~.~ 411/12 Y 417. En total.
1.- ;')c ::.,h.J a .....O ....w.5v. "",,=p,.;l_:" . d.ir·"·~ -"-_':'- ..! •• ~~.~"",,.,,..;rl,,, ;,..,nortan- ,tr¿ce Cédula::

de .-\.vudante de la Sccc~ón d~ Yí;S Y 'cla:~~~~;ci;itri:t:"'''~~~-'ri;~t-~~i~ 'd~ ASimismo ;~advierte a cuantos
Obra.s de cs:;¡ Excma. Dlyuta.clOn .. ro- Ah .. d .1' '. ••

. . 1 d t d 1 h b' ,Id asteCUOtcnto e aguas v aJ.cantan- pretendan fcrmu1ar, OPCSlCl011 que'
vl~cla . 'lo a atcon e. a er :ndua .c:. Hado. desrle Su coinienzo hasta su si en ~l té'"m1no n.o tres m0s-es >con-oe.l() mI pc~e <L<;, mas una In emnl- t . " " ¿.".... .... c "

:::lción fija dc tres mil pcseta.....- Dis- erm
C

maHac!obn.· d" "d . 1 " d tadcs.a partir de la f;;cha de in.
f . d' . , d . . ) er Itlg, O. a ServICtO e - . . • . t' • . , -j BO
r.lItara, a emas, un aumento c' qUI- cmpresas o directamente. obras de ca- s~rClOn o.e es e acur:.c:o en e. -
n~entas pe5ct,a~ anuales par cada tres minos carreteras ferrocarriles o LETINüFICIAL DEL ESTADO, no
a1'!OS de servlO.o. . t' 'as' , . hubiere s'c.o notifieada dicha cpo•..,..1 P le ranVl. . '" .

-.- ara~ !OmaT parte en e .. on-- D). j\lavor número de años de ser- .sícÍóna este Ayuntamiento, se pro-
c.urs~. dcb,.ra reunir lascOIldu;¡OMS v.icio' al Estado. ProYincia o Munici- ceóera a sollcitar del Juzgaco la

" sIguIentes: p'o . ", ••
•.:\)Posecr el Título de: Ayudante I

S
' a aUtom:.a.ClOn p~ra pr?~e.o.era 13.-

de Obras PU,'blicas. . ,.- EdJ nomb.r~mja1cnto tendrá del cla- anula(;10n de ,dIChos tItules y expe_
ó~ S '- 1 t 2- - racter e: prOVISlon a tenor e o .' . - d' 1 'di t' •

. D} e,cspano:: mayor ~e ) ;:\nos, dispue'ito en d Decreto núm. 1.246, 'O.:~lO~ € es corr€,spon en '75 eu-,
sm exceder de, 4) ,:: es~! en plco? excepto. si' el nombxado es Caballero pllcanas. _ ...
~~~~. dc sUs derechos e.vIles y poll- l'oitltilado de Guerra por.la Patria. eri ~a Ccru~a. ~1 d~ JU1l0 de 193? ,

:. .", cuvo caso de conformIdad con la Año de.:.a VIctorla.-Al Alcala.e
C.I Ser dc buena cond}lcta y carC' orden de 26 de septiembre de 1938, acc:dental (ilegibleL

cer de antcc::dentes penales. d. • • d fi " 14nn O
O) S ." .' 't '. dis bl 1 ten ra caracter, e llltiVO. lRI'

~ e~? rcqwsI o l~ pensae.. a 9.~ Ias solic:tudes con la documen-
prcscn1aclOn de g.lranlta de adhcslOn t .. ..l.' t d . e
1 G" \1" . N' 1 . aoon que cau.t m ere~a o JU:tgu

a 'onoso:' O,v:mICnto I aClOna, <'lSl oport' ~ d be se p e
como ~creditar cuál es la,' s.ituación s'en'. dUagno aco1mPSaenar;~ .c d

n
1 rE 'cre: IORDENACION DE P.o\GOS DE LA,

d .1- l" 1 . , l·;:a en a cre: ....na e a x .
,1: c:l~. so lcttantc en re ae~~n a lentisima Dipulaóón Pro.¡..inc¡al de Se~ CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
cumnlm' enlo de sus debcres militare.s. 'U d d la - fó,"~ - '. -

- 4 1 h d d .' 'de L VI ,oi, e nueve e manana a una L~~{(r¡(l
).- .o!> nom r:l os ten ran reellO d I t dI' di h -b'l d sd

:i b~ dictas cindcmnt.:aciones regla- 1e a bal~ e,. ~ua qdUlter a ~ 1 e el Habicndose extraviado. dos -resguar-
. , . d' a .-pu .c.lCJon e anuncIO en e d' d'd e . 1

~l(~lItarJas . por serV.ICloS. ex!rao~ 1\.3.- B01ETlN OBetAl. DEL ESTADO, os ecp-e 1 OS por esta aja genera
fl(lS, c~tudlos. replanteo, hqulda-clones. h t 1 t . l d t • en 10 v 25 de octuhTe de 1921, con
ct<:élcról. ~ a e rem a y uno e agos o pro· ¡os números 24-9.í15 v 249,<>28 de en-

4) E~ta pla::a c.... incompatible con :mSo" 1I 26 d : 1l d 1C)·9 A ~ o tuda y 98.469 '! 98.537 de registro.
todo cargo retribuido del Estado, la. d lev~ ,.a't' eE1

1up O 'd~ t' )A'-to ~o correspond:cntes a los depósitos conS-
.' 1 M ... l' e a \ lC 0'('1.1.- res¡ ,en e n n. "d d S' R' LprO"mel;'l o el un.ClplO V. con e ::ll;;r~ d 1 P - 'tl~W os por on., anba~o,' wz e·,

.. d I f '.. t· e a ena. . - t 1- 000 2.500'Cle o e a pro eslO" en cua.qwcr em- 1 441-n na, Jmportan es ,.. y pesetas,
pr-~sa de 'scrv~cio público. . J. Deüda Perpetua Interior 4~'c, respecti-

5.~ las obligaciones v derecho se- "amente."
rán 1.1s que determina el Reglamcnto Se prev:ene a la persona en cuy~

"l~r-obado poi laE~·cma. D:putación AYUNTA.,\IlENTO DE LA CORUÑA poder se halk que 10 presente en
Pr(....incial. ". desde lucao, vienen obli- esta Caja Central. en la inteligencia
gado$ a descmucñar los trabajos a 'Denuncia de valores de qUe est.án tomadas las precauciones
<tuc $C reSTe: el ~cgI..-ultento de 15 de Dando crunplimiento a lOo dls. oportunas para que no se entregue el.
julio dl' 1925. y cuantos csten rd~ci;)- puesto en el articulo' 4.0 de la Ley referido depósito sino a su lccit:mo
n:ldos co~ el r,cr\'id'o. ~spccciill d~ , dueño, quedando dicho ~esguardo ~in
ah.lstc.::imicaio d::: 2gUilS '. y alc.1ntari- de 1° de junio último. wbre decla· ningun "'<llor ni ,efecto transcurr"dos
caJo, ración' dehulidarl: y éxpedición de que sean dosnleses. desde la Dublic3:- .

6,: Serán meritos preferentes: duplicadO~ de determinados titulos ción de csreanimcio en el BOLETIN
A) Ser Cl~UcroMutilidóde Cuco a' port.ador. €mitidc,s ¡por Entidad'es OflC!AI. DEL ESTADO 'i en dde

rr¡¡ nor.b Patria., d(,miciliadas -en España, se ha.cepú- esta pro\'incia, s;n haberlo presentado
In Ser ex comb.1t;ente <:on más de bUco para que llegue a conocimien- con arr~lo 3: lo dispuesto en el ar'"

tres mlcscs, de Dennan~cia en los to de las personas a quienespue. tícuJo 36 ¿el Re~lJ. ..nento· de 19 de
frentes de combate.-Si. concurd~ra n.oviembre de 1929.
m.i.o; de un ex combatiente la prcfe- da interesar. que por doña ~en. Madrid. 26 de julio de -l939.-Año
rencia entre ellos se determinará. de sión Casal Gil ' vecina de Madrid, de la Victo[':J..-EI Od'e~dor ~' ,
acuerdo con la escal."1 de, mérito' que con domicilio ~n el Paseo d€ R€ins. P<ll:os.F. Artr:!engol.
sc:fiala f'1 artículo 4.~ del D«Teto nú. Victoria, 8-, 1," A, como heredera 1.85)·0 .
racro 246. . de don Manuel Casal, se ha denun_

í.:! Los mér:tos que la Comisión ciad-o a este Ayuntamiento haberl,z
Gestora Provincial, se reserva el de- sido suskaídas las Cédulas. por ex.
Techo dE apreciar discr~cionalmen.te, propiaciones y Obras del Ensanche ------
por el orden d~ nreferencla QUe se m- • ..'. ._
~- ·, ..ó 1 -. J".. ~"" ~. - ... ..-; ,,- T.. r!n"nn~ oueIl;tiC¡¡ a contlnuac! n son os sigwcntes: ....~ - .~""~U"""''''' '-"c ~.. , --'~- ---. --.

. A) Demosiración de sus condicio- s': t;ncontraban depOSItadas €TI las l
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. NOMBRE Dl(LA INTERESADA
" '..'" ....- ~.,' . '. '

XOVE:!\O TERCIO DE L.-\. Gt.iARDB. ClVIl..-CO)!..'\~DA~CI.:\DE. SEGO\'H.

. 3 N V},;_C 1 o
• En la C~j;l de esta Com'andanci a existe, depositada, !-.. cantidad que en la-siguiente relación se t:.xpres.l, ~?

ncspondiente a la perso~a que· se cita en la misma, en concepto de parte. de den,3ma, por f~IccimicTItO de~ S?ClO
-perteneciente, a la Asociación de Socorros Mutuos de Tropa de este Instituto que en el ffil.::mO Jugar se malea-.

Ignor~r...dose el paradero de 1a_ cHada ·per?ona. se anun.cia .l?ara su .co nocimiento,.pues. de no. presen!ars~ a
pcrc;.ibirl¡l en el tr~curso de dos anos, a .~arn~ d.e la pubhcaClO~ d~l p~es~te anunoo, se la d<;ra}a aphcac.6n
-aue previene' el apartado ~) d~ ~a inStl;'UCCIon scpnma, para 1.1 aph~ac;.ón del VIgente Reglamento de ~ocorrGS Mu·
iuüs de Tropa de la GuardIa Cr"'"l!, .

. RELAC 10 N QUE· SE CIT A-

C"~NTIDAD . . , . FECHl,. DELE-\:..
DEPOSITADA' ~O~\1BRE DEL SOCIO FALLECIDO LLECI)HENTO
.. Ptas.Cts. Día. ?-les :\ño'.-..-_--_.._, ..._-

Pelra:Red¿lldo (;.arcú; (o sushcrc
"tierosen caso de· fallecimiento) ·1.750 00

;Santia.g<)" ~Lminc= Rui:: H D,bre~ 1937

, "

"... ,. ·Sé~~~'ia',-] d;~~:o tk',19j9"~AQo:qe la,,\'i~!¿r~~>:'-Él·(.:¿rC~~d~n:~c
.. 1.+37.0,·,' ., ..

. ..
....or ..,.'I!~~ &.'I'T~R ~ DE TRABA..JO 1 DEI . ESTADO o· .en d siguiente. si í zr.as 313,12 pcset;¡~ del prc~ltpuesto di!'...."'T "'1l,~ .... ....:1 ............... __ .._ .. - • • ... ..-

a.quel fuese .festivo. tendrá hIgar en ejecución_ .. '
,Zara.goza las Alcaldiag de Siles y Benatae de la La subasta será triple y simultánea;

E d i C'.f o pro,incia. de J..én yen. la Jefatura por pliegos cLirados, .COn arreglo a.i.
del. citado distdlO fore<stal" ¿aJfe Jorge modelo de proposioónque al final s~

Don i\tlgud, Monforte Sarasol¡;, 1'01",- Morales, 7, de la expresada·Capital, inserta, y fanto la subasta como la
,gi5trado de· Trabajo de Zarago::a:· la primer-;l suh¡¡.s¡a para enajenar el ejecuciónde1 disfrute, se veri:.fiCOlrá.n:~
Hagos-aber: Que en juido incoado provechamientoextraordinario de ron todas las formalidades pl'e\.-er,lo.as'

;Ulte:. el 'fenecido Tribunal Industrial 5.850 pinos .cortados y pelados. que en los Pliegos de condiciones, que e~.
·de: Zaragoz;>· y conUnu.andopütesta l' arrojan un \"oltiroentotal de 2.404-",032 tarán de manifiesto en lac Jefatura de'
Magis;;r;:r.l.ra de Trabajo, a instancia metros cúbicos de madera. proceden;. Montes del DiitdtQfore:5tal-de laén:
'de Juan Pablo Langa contra Leonor tes da mont~ del Estado denominádo y en las Secre~a.ríasde ..rnho5 A)'un:;
·Giluéne=.. en reclamaCión por accidente "Las Demarcaciones de. ia S~ena", eIl- tamientos, para conocímiento de 10$
'de trab3jo.por auto dietado'c."). el·~d .' cla~·ado.en los términos municipales interesados.' 1
'dehov.ha sido la dicha demandada de las citadas Alcaldías, y. cuyo apro- . t.l plazo para el aprÓ':echamient1
aedarármsoh-ente total para e! 'pago vechamientose di\-::de 'en cinco lotes, de cada. lOte será de seis m.eses y siJ'
-de ltsrespOr:sabilidades aqu~ por .<1, sa.ber~· j, confará desde el día .en·quc senagaJá
stnte¡¡,cia n-rme'de .m¡e.ve de junio de' Lote nÚme.ro l.-Consrin.tido por entrega del disfrute al rematante.
,1936: fué:,conden.2da a satisfacer al 703 pinos que cubiCdn 306.725 metros " Los licitadores podráiJ. optu' a unq~
'cbreroclemanclan.te. habiéndose' uor- cúbicos, en el traino V. cuartel B, dos, tres, cuatro oa los ·dnto lote~.•.
'iado publicar el presente edicto ro· Sección 4.~de dicno monte, ta.sados en Si la primera subasta de todos o al:.
gando.a cuantas personas tengan no- 21.470,75 pesetas mis 246,20 pesetas guno de Jos. lotes .. quedara .' dcsiert~
nci.a. de 1.a. mejora de foriunade la del presupuesto de ejecución. por falta de licitadores,. se éclebrari
msolvente. 10 ponga en. conocinliento- ·I.ofe núm. 2.-Constituido por 1.700 .ht segunda cldía. que h",ga die::; .:on.;.··
'de la: Jefatura del" SCITicio de Juris- pinos que cubican 628,541 mcitos clÍ- fados desde el siguiente al en qul';
rocción y Armonía del Trabajo afecto bicos. en el tramo V, cuartel B, Sec- tenga Jugar la: primera:, por el mismo.
;al·Ministerio deOrganiz.ac~óny Acción dón 4.{ tasados en 43.997,87 pesetas, tipo de tasación Y'condiciones y a la
Sindical, a los: dectos oport".mos. . más 473,20 pesetas del presupuesto de ·misma hora. . .

Dade en Ztrazoga, a4de:agosto ejecución.'. Jaén. 4 .de agosto de 1939.-1-\ñ.~
"de 1939.-Año_deIa Victoria;~ElMa- Lote nUm_ 3~---'Consrituídd por de la- Victoria.-El Ingeniero Jefe aC:
gistrado de Trabajo, .Migucl.Monfor- 1:741 pinos que cubican 485.692 me· cidental.Fernando de Ea.~()üUa.

·'te...;...E1 Sc.;;.etiriü, Ramón Elb1.1n tros cúbicos de madera, en los tra"
1.434-0 .mos nI y V,. o!artdes B y e, Sec- .Alodelo de icúf)<}Sioon

ción 4.!. tasadoscn 41.998.44 pesetas
- !.nás 383,13 pesetasdd presupuesto de Don, .... -.-., vecino, ,-" ·r.oo QoOc .~.

. , ejecuciÓn. pacid.1d legal para conira'tar. enterado:
DISreIT@ .FORESTAL' DE JAEN.· del anuncio" Pliego de (;ondici01~

Lotenúm.4.-Cons¡ituido pOI: 1.067 para la subasta delaP:r~echamien'!o._
Don. remando de la Sotilla ". Ochoto. b~n:os qoeeI·~trican I~5,599mletJ:CosScú- de del monte.. ~•. _ •• .aoompana

Tena., Ingeniero Jefe accidental dei lCOS,en. . tramo. v. cuatie. ..• ' ec- su cédula personal veI jUsti!kante. deL
distrilo .forestal de J.aén.. 'ción 4.:!.tasados en -4:5:191,95 pesetas dep' - . (>,. d· n-,*, tar
H be h m. ';s . 48" "8 pese't' "'5 del presupueSto oSltopret'lO n~ o,. ~a pr(SC'.D. -

.. ago sa r: Que a las Once . oras .. -..'.. se como licitador y ottc.:c satísíacer f:t
del día que hág.l· quince naturales, de ,ejc~uc!ón; y .." . .. '. caD.ridad de (expresada en le.
contadosc.onsecutillamente sin descon-' l.ote numo 5.-Con..;ntuido pOr- 6")9 tra) ....Fecha.y finna de::t.inte:cesado.
'tar dIos fest:vq..... desde· el inmediato pinos que cubican: m,~75 Dlet1'COS

S
CÚ-': 1.417-0

'l/enl ero al de ia publicación de este· bic6s.' en el, tr...mo IV. cuartel. . ,eco
..n1L'1~io en, el BOlEXIN OFICIAL· ción 4.:!·, tasados. en 23.~.2Spese-+as

.'(
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CANAL DE ISABEL JI
lU.adr:d

RED 1 T· . J~ Y O N N A 1 S

:B U L ~~ T 1 N U:F 1 e 1 A L DEL E S T .A D o --

Agencia -de Madrid

Habicndose c:xtrav.iado los resgU.1r
dos dc depósito siguientes:

Serie ·E;. núm. 28.059, comprens:\'o
de 17 Ccdulas 5% Banco Hipotecario
de España. expcdido con fecha 3 de
mayo de 1929. .

Serie E., núm. 29,327. comprensiyo
de 't\ c!:.A••t-~ :.01_ B"nco I~¡'notec-r:;'".l ..~ "'_...... .II¿..:Jl J /V #o .... ~ ... t-" d. -1,,';

de España, exped:do con ú:cha 10 de
C R E J) ] T L Y O N N .&\ 1 S octubre de 1929. . .

Agencia de :Madrid Serie E .• núm. )1.6S3, comprcn.~\'Ó
de 37 Cédulas 5("k Banco Hipotecario

Habiéndose e..'{tra\·iado los rC5guar- de E~paña. expedido con fecha 1i de
dos de depósito siguientes: .. diciembre de 1930.

Serie E. núm. 21.946, comprenSIvo Serie E., núm. 23.372. eomprc-ns:yo
de 60 Obligaciones Villa de l\1-:drid de 3 acciones f. c. Norte de España,
5% 1918, expedido con fecha 2) de expedido co.n fecha 11: de agosto de
octubre de 1926. 1929.

SerIe E. núm. 21.859, comprensivo - ·Scrie E.• núm. 28,3-71, comprensivo
de 5 Oblig~cíoncs Villa de l\1adrid' 50/0 ·de 2 acciones Compañia ,i\'l..inero r.·k·
1918, expcd:(i.o con fecha 18 de oc- talúrgic,l Los Guindos, dc -tOO p~sttas,
tubre;: de 1?26. e~pcdid~ COn fecha 1j- de agosta de

Serie E.• núm. 25.784-, comprensivo '1929.
de 6 ObIígaciones Villa de· Madrid Serie E., núm. 23.3"/3. comprensi\'o
5% 1918: expedido COn fecha 30 de de 6 acciones f. c. Madrid a Zarago-
mayo de 1925. ::a '.' a Alicante, cxp::dido con fe.ha .

Serie E.• núm. 33.304, comprens:vo 14 de agosto de 1929. '
de 6 Cédulas 5% Banco Hipotec<lrio Scr:e E., núm. 4U73. comprensivo
de España, c;lCpedido con fecha 15 de de Ptas. 2.000.-Deuda Amorti.:ab!é
junio de 1951. .. . . 15% 19p.con impucsto:..~xpcdido COn
; Serie E; núm. 36.888, comprensiv'o fecha:> de mayo de 19.:)).

de Ptas. -t.500.-Dcuda Atortizable 5% toJos dIos extendidós a nombre de
1927. con ;mpuesto, expedido Con fe- doña Carmen Eyries Rupére::, se 2nUn·
cha 26 de diciembre de 1932. cia al público par;¡ que puedan ha-

Serie E., núm. 39.3·31. comprensivo cerse las reclama.ciones correspond:en 
COMISIONo CENTRAL DE INCAU. de Ptas. 2000_-Dcuda Amortizable tes por quien se crea con derecho a

T.o\C!ONES ·)5% . 1927, con im.puest.o. expedido .reclamar de.ntro del plazo de un me~,
fecha -l.\? dc febrero de 1934. a contar desde la fecha de la publI.-

Don T. José Remacha Cade~a, Vocal Serie E., núm. 40545. comprensivo cacit':m.· del p~esente anuncio tu el
en funciones de SecretarIo de la de Ptas. 5.000.-Deuda Amortizable BOlErTN OHCIAL DEI. ESTADO,
Comisión Cenrr.:.l de Incautaci~~~s. 5(";!t) 192.?, con ín:puesto, e"peJ.:do cOn _pues tr~n~currido di~~o pl~.zo .este
Certifico: Que por esta Coro.Sion fecha 1> de nOViembre de 1934-. Esiablccunlento expedlra dup"Ica~D .d.e

ha sido tom.ado el siguiente acuerdo: Serie E.. núm. 43,315, comprensivo los resglla~dos·anulando los prtmltI-
"Visto'el expediente insrruído sobre de Ptas. 5.000.-·Dcuda Amortizable "Vos y ~~edando exento de toda res·

liberac.ión de cri:ditos dc ~Antonio 5% 1927, con impuesto, expedido COn pQnS,'lb-l~ldad.o " ~-c
Calpc:na Díe,;:". ,de Aspe (Alicante), con fecha 10 de abril d~ 1936. ~adnd, 1.;. de, JUllO de ~9)".
esta. Comisión ha acordado quede sin Seú E_. núm. 4!.285. comprensivo An~ d,e la VIctona.-P. El Director,
efecto la intervención de dichos cré- dé Ptas. 5.OW.":"'Dcud.:r Amortizable J. V:,l:zquez.
d:tos. deconformid2d con lo ordena- 5% 1927. con impuesto, expedido COIl 1.1 J ¡.p
do en el artículo 79 de la Ley de 9 de fccha 8 de junio de 1935.
febrero de 1939". todos ellos c;.:tendidos a nombre de

Dios gll.ar.dea V. muchos años. don Adrián Eyries. se anuncia al pú-
Burgos, 5 de <lgos'l(}·de 1939.- bLco para que puedan hacerse las

Año de la Victori3.-T. Jose Remacha. réclamaciones . correspondientes P9r
l.S66-P quien se crea. con derecho a reclamar A n u n ei o

dentro del plazo de un mes, a cantar Habiéndose extraviado las certifica-
dCfde la fcchad:: 14 publicación d.ei ciones-núme~os í99 dcllibro H. b. V[-

(::OMISIQN CENTRAL DE I:'\CAU- presente anuncio en ct BOlETII'-~ Ecd:dapor. el Canal·.deIs..abel H •. 3

T "CIONES OFICIAL DEL ESTAD...),· pues trJn~;~ .av-or de don-a ~¡( -~.'a- &"1. ca·~rmen Pita
.01 .. '0 '. l·· 1 . Es ,./ . .L'A.Au ..

curn.J.(jdlC<lO p <:'::0, este·. tao.ec.- y. Sánchez Boado, Marquesa de San-
'Don T. Jos~ Remacha Caden~, Vocal miento cxpe-dirá duplicádo de los rc;s.. ta Luáa de Cochan, importante veinú':'

en funciones de Secretario de la guardas .mutando Jos primitivos y .éuatro .hectolitros. equivalentes a tres
Comisiófi Central de· Incautaciones. quedando exento de toda responsa- cuartillos reales f9ntaneros; y 1,617
Certifico: Que por· esta Comisión b:1idad. . del libro Q~b. expedida por el Can31

l.a sido tomado el siguiente acuerdo: Madrid, I.~ de" julio.· de 1939.-' d(~ Isabe1lI. a favor de don Agustí~
"Visto el e..xpediente instruido sobre Año de la Vlctori<l,:=-"'P. El·Direcior, F.ernánd¿ de Peñaranda y de An-

Jl..beración de créditos de "Libreria y J. VeLízqucz.· r,u.lo, importante ocho hedolitros,
ÚSa Ed.itorial- Ii(;·m:¡m.do, S. A.n, de. 1.177·P , l;;quivaleñi:es a üíí cüaffinü i"eaf€5 fun-

-
A N U N ellO
PARTICU.LARES

" ¡ '~adtid. esta Comí5ió~. h:l aC?,rdado Ie
u t L1uc:de sin efecto lci mtervcnClOn de I

dichos créd:ios, de conformidad COn

lo ordenado en d artículo, 79 de la
Lev de 9 de fcbrero de 1939".

Dios'guarde a V. muchos afias.
COMISION CENTRAL. DE INCAU- Burgús, a 11 de agosto de 1939.-
· -::'"_;;"'-. TACIONES Año de la Vi.:toria.--T. José Remacha.

. -DonT. José Remacha Cade~a. Vocal 1.867-1'
e¡¡ f;.:.ridcncs de Secretarh) de la .~-------------
Comisión Central de In~a~taci.ones·1
Certifico: Que por .el 1"11~j~!CflO de I

.Justicia se .dice a esta Comlslon Cen
tral lo siguiente:

"Excmo. Sr.: V;sto el cxpedi-entc
insrruído sobre liberación de ·105 cré

. ditos de la "Sociedad Anónima de
'Droguería Vidal~R;bas"'. de Barce~o
na. s.e acuerda, d::: conformidad con lo
informado por esa Comisión dejar ~sin
efecto la íntervenc:ón de dichos cré
ditos por estar aquélla compren<üda'
en el apartado b) del artículo 4:.~ de
la Orden de 3de máyo de 1937, lo
que de orden. comunicada por e! señor
Ministro partic:po a V_ E. para su
conocimiento y .efectos consigu.icntcs.
Dos gU(lrde a V. E. muchos años_
V;torL1. 8 de fehrero de. 1939.-III Año
· Triunfa1.-Luis Arellano.-:-Rubrica-
do~. -

Dios guarde a V. muchos años..
· Burgos. a 11. de agosto de 1939.
Año de la Victoria.-T. José Remacha.

1.865-P
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SOCIEDAD At~O~'"L"1.J\.,STICESOF'....~,
DE ,CUAJ)RA.S y ~RIl"l

I ? o Don Jcaquin ~l.~ Tintaré Pun..
yed~ 10 acciones, números 2.926 a.
2..935.

Valor nominal de cada una qui-<
nienta5.:pesctas;. ' , . '.

Ad';irtiendo que, si en el térnrinod~
:tres meses contados desde la publica:..
ción del presente anuncio en eIBO..
LEn:\' OFIGALDEI. :ESTAno:e.~
se hubiete notificado a esta Sociedad
la existencia de oposicióIl, procederá.
a solicitar del Ju=.gado· autoriZación
para' la anulación de. los títulos co..
ITe~ondien-tes y e1\."pedición de los
oportuiios duplicados.

Barcelona. 3 de agosto' de 1939;-.
Año de la Victoría.-El. Consej'Q. de '
Administración.

1.820-P
.,

..

I
faneros.; se suplica a las personas que
las ¡er.gan en su poder se sirvan en
tregarlas en c:>tas ofi,inas.calle de
$J..l.·U4, Engr;>.cia. núm. 127. pues pa
sados . cuarenta días, a contar desde
la fecha de 1a publicación de· este
"C1nul'\cio, q-c;;:daránnulas y sin'ningún.
'clcc:o. exPidiéndose a los interesados
Otras. nue"as en sus -equivalencias.

Madrid, U:- de agosto de 1939.
Año" de la Yictoria,,-El Delegado.
Eugenio Cáldcrón. '

1.83S-P

"COLü~IA GüELL, :>. A."
Barcelona

.Sigundarelación de los titulos eu
~'a desaparición ha sido denunciada ,a
esta Entidad, como comprendidos en
el 21'Dculo priID.crQ de 1.1 Ley de' 1.2
de junio del corr;cnte año:

O~ligácioneS, .6% J números 151 a
,153, 221. Z.i24:, 3.278 a, 3.283, 7.494,
7.871 d 7.874-.S.236a S.244-, 10.421 y
10.422. "

" . Esta Sf:g-',mda relación se. publica en
cumplimiento de 10 que ordena el ar·
tícu10 cuarto deIa disposición legal
arriba citida, en la ad\~e1"tencia'de que

,CASAL DE ISABEL n .si en el 'termino de tres meses. desde
:\ladrid su inserción en el BOlETIN OFI-

" eIAl DEL ESTADO, no- hub~er(; sido
~A n u n e 10 6 da' ..1:-

Habic::ndose extt.a...iado la certilica- nod caa esta Entiuad la existel\'
ción I!.~m, 1.59..r del libro P. b. expe- .cia .ae oposkión.procederá ';iso~ci·
4id-'l por el Canal de Isabcl n, a favor tar cid Ju~gado ·autor:::'lcion ,'pára la
'de doña 1\uria Gil Torre, iJ!portante anulación de los ·tit'.tlOS .cóirespon
'ciento\'e.1nle hectolitros de agua, equi- dientes y .e:\."Jlcdición,de: lós "duplica-'

, ,,,,".alentes a ,tres'reales y tres: cuartillos 405.." . . . ... ' .. '. ' .
Iontaneros, :se suplica a la personaqu~ Baréelon.a,- U!' ,de "agóst6'ae·1939'.~ , Barcelona
1 de · . Año de la ~"'idorla'.':"'B ConsejerO-
.a tenga. en. su po r Se suva entre· d G Don !(>T\:lcio Bassas Puig, cO O' 1 ~ " --11 d S Delega o. Santia,g.o . üeH.. C>~ ......
gar a en estas ouo.nas, ~ e e an- l.H7::r·· manda:!ario legal de las Religiosas
ta EngracU. núm. 12i, Pues pasados de la Orden de Perpetuas' Adoratrices..
tuarenta días,' a contar desde la fe- de Vích. denuncia con fecha 28 del:
'cha d.e la publicación de este anuncio, S dad Id
quedara nula '.' sin ninogún efecto, JOSE S.o\.:.~GLAS y HERMANO S.A corr.ie.~te mes :a: esta ocie' . a es..

- ' f poses.on Por robo y 5aqne.o complet:l....xDi,.¡¡cna.·o.s'- a l'a -int..r .......·ada v-{r;;¡ ron ~ 1 .l d 1
............. ~ .. '-" ••• - oi:!1rt.lól1a ¡ ue tú OS' lo:; va.ores y objetos exis-
su~ equivalencia. . ., '. . tentes en su Monasterio deVich, de

l\'L1drid, 2) &.. julio de 1939.- Se hace PUOllCO que Jose Sanglas 45 acciones de ....alor nominal 500 pe-
:Año de la Vi..ctoria.-EL Delegado,' Alsina ha presentado denunci.1 de setas una, números i.5-H a 7.5iO y.
Eugenio Calde=-ón. haberle sido s>lbstraídas 390 acciones 7.591 a 7593, nttdos 4.544 a ';!.5íO y¡

l.S3SSP de las que "José S;;nglas y Herma- 4591a6 4.593, emitidas por esta So-:
no, S. A.'" tiene emitidas, n:ums" 'del 'dad -1 de 1 1914 '.
2l:al 410, por loq'ue' se nublica el ~.e en ) , cnero ue "ynu-

J;' meros 5.641 a $.655, títulos 5.641' a.
,CO:\IP"Ñll. ESPASOLAPARA LA presente anuncio de acuerdo can 10 '-'::"5 "d ,¡, So'

,o.¡; 'd' el" 1 t d' la 'U-', emUl as por e:s.a mIsma ae-
F.·...D'RIC,ACI()~~ ~C."1Io.TTCA DEL, pre\-eru o eil aITlCU o Suar o e d d' 1"; d d lQ'O' ..~u-

:-s.ilJI: .;.... ~,~ <1 1.1. L d '?'\. d'··d 19-9 a en J e mar::o e , ... con
VIDRIO ey. "e ~nmero. e j?n~ e ), pón nú.m,6S·'Y' Í'2'uientes. '

ad..'m::endo que SI el te!mmQ de tres" Lo' 'h s : ... '1..1·
C
• O'p"'r~ ,......

, (P edi - t L'bb O ) S A . d 1 f h d" eue se ac_ l~UU'.J . ~ ........, roe mIen os 1 ey. wens . mes~~, a partir ,,<: a C'C a e S? lll- nócimiento de todos aquellos a quie:"
Don Francisco Ruó Trullás. de rr,;oo?- .:no ~c r1nEcas,c .4. 7st~ Sl?~d.a? nes ~ 11c:d.1 jnte.resar~, {:ll <;!,1ID.plimien

Manresa. ,:oc fecha 26 dc julio de 'dad cJxlS<end·a - (; ~p{'l~l:lon. SO l-c1cira tod~'lo ,dispuestO Cl:l da...-rtíCuIo4.~
1939, ha denunciado a ~ta Compañía ~=ga o autOt1=aCi~m paraanar de la Le"\" de ,1.~ de junio último;cOti
tl"".. I'~A."',~, 1.a d.··s,~:;,.· J."l·Cl'o'n de 4 O'bli"s¡:",- los nmJos corrcs-'OOudie.mcs v expe~ d " '" '.l_' ,.,. 1 ·t' '.

~V - .. -:.' _'" ., d l' . d'¡ - . . a ven:cnc¡.a = ,que, 5.1,. e.n. e ernl.lr..o",. . 'd '1 's ' al! up 1>:.100 e os IlUSffiÚS d ' d d' l' " ... ' dcunes Cml'tl as por a mI rna, nUIDct'Os B 1 -_ d . ,; d "Q-'9 ,'- etl'cs meses es e a mseraon e
5.167 al 5.?70, ,arCf:.~~na,.I..";i Te ju.tO "e :,) .-.,.."no c:ste anuncio en el BO!.EIIN OFI-

Lo qne en cump~itn.ientode lo dís- de ~"~ ;.l'.torta.-_a Ger<:nCla, , . 1CIAl DEL ESTADO, no hubiere sido
pUé~h, Gl".;:l ,¿::t:culc ±_~ de la Le\." de lSL P ·1 notificada a estaSoc:eda.d laexiste.n.cia.
1..~ de junio de 1939, se hace püblico !¿cnposición, procederá a solicitar del
par.1 conOC¡ffi~cnto de todos aquellos a Ju::gad-o d.l.1to.r:~ación para la. anma.,¡
quienes pued.~. in::ercsat. advirtiéndo· HOTEl, R.ITZ DE BARCELO_ . c;ón de' los' exRresados títulOs, y ex....
se de au~, si en eí térm.ino de, tres ? ., K( S A pedi,:iún de lós oponunos dúplic.ad.QS.
mt'se:' de.sde la inse.rc:ón de este anun- ,Barcel('lla Barcelona., 31 .de jullo de 1939.- .
cio tu el BOi.ETIN OFICIAL DEL .. '. ..' '. . IAño de la Vi.ctona.-El .. Prcsiíknte.
ESTADO. no hubiere sido notificado.-' En .;t!:J1flhli~~entofc l? ~s.pucstgCtl ; Bj,;;ón de: 9,u,::,dril5.-El D:reetor. Ce-
a esra Compañia, M.untaner, 311" ba- ~l :,-r"fu~o ~,. de ".a Le~ ,~e 1.- ,de rente, R. Plcart.
jos, Barcelona, .la ~:-;istencta de opo- lun~o ulnmo sobr;: dcclaraoon denu- .'
sición, se procederá a so-lkitar -del luz- tidad y eX,?.;<kión de duplicados de 1.821·P
gado b a-utori::.a.dón correspondie:n- Htul~ al portador, se bacepúblico
te pzr;l la anUl,ci6n .de dichas Obli· 'que le han sido lormuiadas a esta Só
gaciones y expedición de los dupli- ciedad, amparándose ,en los Precep-.
Cáf.ios. oporfnn()s; . tos d~ la menc:onada. Lev, ús si_o

Barcelona; 31 de jul:o de 1939.- ~iente5 denundas: " '.
A n- .......L l'a \''t-cton',),' ;;:'1 ronseJ'«rn \- 1 Q .......__ D<_ JI. l)~ •• ~",lJ 'r.,';"·A",,,,,'<;' '
Dd~;do' '. ,,-.. '-" '-.~. 5 ;~áo~~;~ ~~m~;o~'''5,,~9S ;5317-~li

t.746-P- 5.320,

.. ~: ,:.. -: :' A. .' ~

~-_......_-----....__..._-----------------------~iIgfñ a 1 05 íl BOL E T 1 N O FIel AL D EL E S T A D o
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Anuncio

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN··
CIAL DE RESPONSABILIDADES

POLITICAS DE VALLADOLID

El T.ihunal Regional de Respons,t
büidades Políticas de Valladolid acor
dó, con fecha 27 de julio de 1939, la
incoación de expd,kntc dt;; Rcspon
::.abilidad1:s Políticas contra Jesús Boal
Montero, vccino de La Pedraja de
Portino, cuyo expedicnte se tramita y
lo S:gue el Juzgado Instructor Pro
vincial de Responsabilidades Poüticas
de Valladolid, sito en el Palacio de
Just:cia de esta Plaza, que hace saber
lo siguiellte:

1,· Q d' . .r:r!"¡ero. ue eoen prC,(:Ir do~"; 1-

ración cuantas personas puedan indio
car la cxisten<:;a ele bienes p(;rtcnc
dentes a Jc~ús Boal Montero,
pudiendo prestarse tales declaraciones
ante el propio Juez que in-Slruyc el
expediente o an'.c el ]uzg;ldo de Pri
mera Instancia o lvlunidpal del do·
micilio dd declarante, los cuales re.
miLdn a este Juzga<io las declaracio
nes el mismo día que las recib.ó.n, y

Segundo o Que ni el. fallecimiento
ni la ausencia ni la incompare,;cllcia
cid presunio rCS:A~J'I~able. d-et~drá la
tramitación y el fallo del c::xped.:;:nte.
Lo que pa¡;,l dar cumplimiento ala
dispuesh) en los artículos 45 y 46 de
la Ley de ResDonsab:lidades Po!íticas.

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN_
cÍAL DE RESPONSABILIDADES

POLITICAS DE 'VALLADOLID

ANUNCIO

El Tribunal Regional de Res'.PQlL
sa,bilidades Políticas de Valladolid,
acordó, con fecha 27 de julio de
1939, 1? incoación de expedí€nte de
Responsabilidades Políticas 'contra
Nem(;sio RcdriguezCub~ro, <le pro
fesión f.erroviario, de .estado casa:do.
l1atuTal de : provincia de ......•
y v-ecino d~ esta capital, cuyo ex
pediente se tramita ·7 lo sigue "el
Juzgado Instructor Provincial de

AD.MINISl'RA~

CION DEJUS~rICIA

JUZGADO INSTRUCTOR DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE

NAVARRA

Don Eusebio Bcngocchea Cestona, te
niente provisional auxiliar de Es·
tado Mavor. Jue:;: Instructor de Res
ponsabiUc.L-tdes Poüticas de N<1varra.

. Por el presente hago saber: Que por
acuerdo del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de este t::
!ritorio, fecha 29 de julio del corriente
año, Se ha procedido ~ incoar por
este ]m:gado expedienfe .de Respon
sabilidades' Políticas número 4, contra
Santos Garcí.a Prada, profesión ferro
viario, estado casado. vecino de Al
sasua, hac:éndose públiCO que ni el

· fallecimiento. ni la ausencia ni la in
co~parecencia del presunto respon
sable detendrá la ·tram.:tación y fallo
del expediente_
: Pamplona. a31 de iuliode 1939-

·Añodeb'\1ictQria.-E' Juez Instructor,
'•. Eusebio Hengoechea.

I.OS7-A-T·

JUZGADO INSTRUCTOR DE REs-1 Responsa.J:>iiidades. Polit:-cas de Va
PONSABlLIDADES POLITICAS DE HadoTI'd. sito en el Palacio de Ju>s~

NAVARRA tlida de dicha PlaZla, qu'e ha,~.·:; sa
ber losigui'ente:

Don Eusebio Bengocchca Cestona, Te·
n:entcprovi.sional auxiliar de Estado Primer(): Que d.ep-gn pre.stard€-.

JUZGADO DE INSTRBCCION DE Mayor. Juez Instructor de' Respon- claración cuantaS' personas puedan
'RESPONSABILIDADES' POLITL sabilidades Politícas de Navarra. indiear- la existencia d·e bien~s pe¡;-·

. . CAS 'DE BADAJOZ • Por el presente ha:go saber: Que por ten.ec:~mt'€s a N€mesioRodríguez

A . d . ." d a'e' t acuerdo del Tribunal Regional de Cubero, ,!}1,!,diendo prestarse. tal·es
. nuncIo e mcoacwn e expe . n e J R b·!·-l·.. .J 1:) l,', . t .

de Re.s.ponsabilidades Po.líticas ,,~sp~ns.. hi=.......;;:s .~ ~.¡t~cas de cst,e te-· d-eclaraClones ane'. el prcplO Jue.z
- . . .' rr.tono, fccha 29 de Juho del comente que instruye el expecUent9 o ante
Por el presente anunclO s~ hace sa· año,. se h~ procedido a incoar por el Juzgado de Primera Instan.:;:ia o

b.er guepor'acuerdo .d.el Tr,buna~.Re- e~t~ Juzgado ~~ped~ente de Responsa- Municipal del dOc1n.iciho u'el d'2<::la-
~lonal 4(: ResponsabIlidades ~ohhcas bI1idades Pohttcas núm. S, contra , t 1 - 1 - ;t" . t .
deCáccres de fecha 12 del actual....mc Francisco Carasa Lecea, profesión fc- ran 'C, Q5 cu.a es rt:~.. ~ran a .es .e
hallo instruyendo cxpcd:ente de Res- rroviario, vecino de Alsasua, hacién- J~z'g'ado las a-e?laraClOnes el mIsmo
ponsabilidades Políticas contra Je- dose público que ni el fallec;miento dla que las re'Clban, y .
jónimoF~rtuna Benitez, labrador y ni la ausencia, ni la incomparecencia Segundo: Que ni eL falledmiento
vecino ¿c'Quintana de la Serena (Ba- del presunto. responsable detendrá la ni la ausencia, ni :a ineom:parecell_
dajo~). . tramitación y fallo del expediellte_ cia del presunto r€EI!').ol:.sa1>le, d-e_

Por t.1nto y en v;rtud de lo dispucS- Pampona, a31 de juio de 1939.- tendrá la trarnitació~ y fallo d~l
10 en el artículo +6 de la Ley de Res- Año de d Victoria.-El Juez Instructor, exp~di,ont€'

.ponSo'l.hiHdades Políticas de 9 de fe- Eusebio Bcngoechea. ~ u '. ", _

· brá6 último. deberán pú:star decla- !.081).A.J ,_ L~_~~.exa1a ~d~:~c~::-:?1.:~ment~ :
ración cuantas personas ten<>-an cono- lU ~p ...-e.,,,O Bu LV':> ,u \."lculos 45 J

cimiento de la conducta poJh:ca V 50- JUZGADO INSTRUCTOR DE RES. 46 de la Uy de ResPQnsabilidadeS'
dal dd inculpado antes y después de PONSABILID.WES POLITICAS DE Políticas, se publica en el BOLETIN
la inkiac:ón. dd Glorioso Movimiento NAVARRA OFICIAL DEL ESTADO.
Nacional, así como indicar la.existen- En Valladolid,. ro veint:n:lev.z de
.ci,~ ¿e bienes a él pertenec:ie~tes. pu- Don Eusebio Bengoechea Cestona, Te- jul~o de- mil novecientos treinta y
dH:ndose prestar tal~declaraClonesan- n:ente pro....isional auxiliar de Estado m,eve -A.ño de la Victoria -El
le este Juzg.adodirect.amentc o ante Mayor. Juez Instructor. de Respon- J (01 'bl) .
el de Prünera Inst<:.ncia o MuO:icipal sabilidades f'oiffcas de' Navarn. uez 1 egl. e ..
de! dom:cilio del dcdaranie. Por el presente hago saber: .Que por l.l19-A·J.

Ni clfallecimiento ni la ausencia acuerdo del Tribunal Regional de
ni la incomparecenc·a del presunto Responsabíiidadcs Políticas de este te
responSdble detcndrá la tramitación y rr:torio, fecha 29 de julio del co
fallo· de este expediente. rriente año, se ha procedido a incoar

Badlljo::, 31 deiulio de 1939.-Año por este Juzgado expediente de Res
de la Victoria.-El Juez Instructor ponsabilidades Políticas núm- 6, con-
Prov:.ndal, Eduardo Góinc~. ha Víctor Uzqueda Martinez, pro!e-

! .O%-A.J s;ón labrador. estado soltero, vecinO
do:: Mendavia, haciéndose público que
ni el fallecimiento, ni la ausenc:a ni
1a incomparecencia del presunto res
ponsable d!:H:ndrá la tramítac:Ón y
fallo del expediente.

PamplonOl., a 31 de juLo dc 1939.
Año de la Víctoria.-El Juez h~'.tn:ct;lr,

Eusebio Bengoecheil.
1.089-1\-1
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~ E.d i e t o

D<m lose P2rc:. l'''í.uñü:.. TeR~ente de
111f..i~teIb. Ybrin.J., Juez lnsn:u-cto-r
de ia Comatldanci;l 'l\\.ili'tar de Ma
rina de Almcri.1.

ALICANTE

E die to
Don Manu~lMmg()t TallQ J~

. .,
lfistructo! Provincial deR-espon.
sabilid'.ides Politicasde AÍícante
y su provincia.
Pe.: e! prese:rite,. hago sabe1':

~ue en. este· JUZgado y por or.dm..

-se publica en el B0LETIN OFICIAL del Tribunal R2t;dc~ai d.e .R:.2s1X)n- I '. L lJ G O
DEL ESTADO. sabilidádes ~oliti-cas d>e Valencia, 1D ' ,-·r b 1 •

"[."n Va'ladoii-4 a 31 de ,'ulio de· ,.',.tud d pro'"d"'ncl'a a'A ve;!' 'on ~..ar.o~ 1 um erto Santa!o Ponto.:.
...... .I~. . en .1. e., i ,~ "" .- " d P' r . . .

1939..-Año de la Victoria.-El Juez, tiocho d""l m-""s actu-a1 me or:d,o".a J~cd::-':· nmcra .~stancla cI?n J~-
M,' ." -' -.. .G,l- . 1" -. _ ~ . .-., .. -.- rl5 ¡cc.on prorrogau.1 .1 eSTe artluo
., J~t:~6~\~"Ul1LCIO; .. ~n. la ..m.coacl~n :de €xpe~nt~ _c~ntra -de ·Lug~. , .

. J el mculpaao aon PatnC1{) RGanguez . Hago púbhco: Que en este ]u¡:gado
lLtSTRE COLEGIO NOTARIAL R-::da -Ca~an-ová:S; 'C(1...'l1an-d·ante del sePt~cntó pct doña Encarnación Va..:

CU~11JO de Ing.enierosde la Arma~ lin. Gayoso, viuda, mayor de edad Yo
D-E SEVILLA da, vecin-o d~ €sta: ciudad, hJ.ci.endo v.e~jna de esta población, escrito. 5?-

Trami1:¿lldos~ cxpediclJ.tc para can·· constar Lo SigllMmte::;1~~do se le .concedJ. la·ad:::un.s-
~claci(Ín de la fianza de! iubilado don· o .' -·iba . ''''1 " traCton de los bIenes de su hermano
Ricardo Pe-re= \YemaD2. e -Infante, No~ ..~, Que de ..n prest~r ~.-e.),;_ara.- de doble vínculo don ~omingo Valín
iar;o que fu.;: de lI-1ogu-er, y antes de elo~ ~u~ntas p€roo~-as ~vengan .c-o- Gayoso, que. se aUsentó de esta dll
Gibr.a!cón. Cfiriayay Benam;ejí, se ha~nOCIml:mtodelos blen€s qu<:: pos-ea dad para-la J$lade Cuba en' e! año

.~úblico para que .cu.mías personas :,dicho inculpa.do, pudiendo pr:estlir 19~1 Ó 12, pasando dos años que se
"tengan que deducir .algUna redama- d-eclaradón ante est€'Juzgad>o.· o. desconoc:,. suaclua! .paradero. " .. '
ción.la formalicen ante este Colegio ante e1 ·.Juez de Prirri:e-ra In~tanda En su consecue.nc¡a y. a m~dio del
en pla-:o de .un mes, ·a contar de!J o,el Municipal del domicilio de loo pi"ese~!c q~~ .se mse~!ar.a. en el BO
puhllc.1,:,,:ón del preSente edicto. . declarantes remitiendo a est..e.Juz. LITL..¡. O_-~CIAL ~~ ESTADO 'f

Scv.i11.1. 22 dt junio de 1939,-AOOI.". .' .' = " . en. e! de esta provl~CJa. ~c lbma· al
.¿ l." \'. .' .El D ]' g.a<l.o diChas deela... a:e.. ,{J.n~s. el IDlsmO re! endo. al.lsentc... e.. n l.gnOradO pa.r<'tde{: .a 'lctona.-ccano,Q,se. d·' 'La -;¡;,. r .. ...• . . -
B;1;bucn:1. _. El S;,:utr;lrio, Joaquín· la qUe s T~Cluan,}' .,. . roya las personas_ ~t1C s~_ ~rean con.
~1. Casillas. 2,0 Que nI el fallec.um-en·to; ni d;recho a la. admtruSTI'3CIQn de sus

31S-i\-1 . la ausencia,ni.lain-eomparec-encia blenes.si aquel no s-e pres~tare.para:
del ineulpa-d-o, detendrá la trami- que' dentro del. termino de. dos meses

CO:.\I,I\NDANCU. l\nLnAR DE MA. tación y faillo. -d€l-.ex;pediente, . comparezcan ~nt~ este)uzgado con los
- lUNA DE ALMERIA Y para. su. inSerción: en el BOLE-- do~umenl?s ¡u'5-trficatlvoS de su' de-

. . . - rc(;i.lÓ, _

TIN OFICIAL DEl: ESTADO, ~rmo Dado en Ltigo, ¡¡ 9de junío·de 1~39.
el p:resenté en. Ateante a tremta Año de ·13 V;ctoría.-EI Jue::. de Pri
y uno.. de julio dt! mil .ncv-ecí-entos mcralnstanci-a, Car-1Q..<; Humbeno San-

tremota. Y. nn.. :eve..-Año· de 12: Vi'C_..] taJ~.:-E1... s~crctarío ... (ileg.ihIe},
torta -El .Juez' Instrl1c to-r Manuel. . )1,-A-Y .:.. ;;'.'.

- lbge: s.lbct: .Que hallándom~ins-MingQtT.allo. . ...,L E O N
truycnao e:;.pcdicnte paIa acreditar la l.l1LA-J.· I .. . .. ...
p.::rd.i~ de la. Libreta de I~s~ción '. ..¡ El TribunaL R-Egio'nal<i~ Respon-
!'tarr.uma v Cé-dula de:: Inscn~Cion d~ . J A E N ·sabillda-des .Políticas d-e Vallad-clid,
l~:cn?to_de e~ie trozo _9~.bnel Ram!- r...... . _. ,.. . aiúrdó, con fecha 14 de julio Ge
:c.~ ~~U_, el ~uai maruficsta, que l<?s Do~ .Tecc.~ro- F-€n1.•a.~o.ez Diaz. C~: 1S09, la ineo.ae..'<>.:n -de. e~.e-d.i.ente
cxpn:s~ dos documentos los tcrna. p!tán de Infantena y Jtle2~ Ins. d R - "-rn-d "p. -ít'

, J. J . ···1 . , . . .. '-e. espcn.:;ftUl .aa.es Oj .l'CasCC'rl-
~u.1 ru.luOS _ell. su casa,. y que a re- truetoT ,Pr-ovmelal deR?sponsa~·.. '1.· TI . ; .... ~. ..
gtcsar a !a misma, te~s las fae- bi.lidades Politie~ ~ .. Jaén .' tra~.llia_.{) Amig~ I?:oo:nguez',-de
ñ.lS J.:. la pesca, encontró su domi-' .. . profe-slOn Maestro Naclonal,-vecmo
caio SólqUeado por los rojos, Se cib.a Hago sabe-r: Que a virti:d de tes. de &li-e-ntes; cuyo €:lCpediente Lo
cuantasperscmas puedan d.e.ponc:r en timooio- desellteDda.eon.~na,torla:, tra.mtt.a y sagu~el·Juz:gado Instruc_
pro o en, ~oJ\tra de las Dt.uufestatiQ- dicta¿a por consejo de,.guerr2de la tor Provincial de' Rfsponsabilida___
n.::s. del Jnteresado, par.a que se ~_.,Plaza de. "alenda; contraMigue-ld-e:s PolitiC3-'3deLeón, sit-o en la
semen al efecro en este ]u::gado,. slto Góm€Z V.a!1e • 3'5 - d . ~,;;¡~.,;¡- 'all· d L<>cY; ',. ···VII·· .(nn": Rol" )
en 1.. c.1ilc de La Reina. en la Co-... . , , ae anos.e~, e e, €- _,:;,_on, ... . '-''''''la. ll-an ~

tn.1nd;¡nc.ia i\\i!itar de !'t.~m.ay ~n el casa~o, J.-orna:e~o, naturaly.vec.. .mol~e. ~ha. p:.aza. que hac-e-sab.er lo
término de un mes, contados. a Partir de Siles (Jaeu', me hallo ínstru-! ~lgurente: '
d.c.sdc ~ fe.eh.a de la. Publicación... d.e yendo e~~edie.n te. ~e ~e~o:n~a.bi~i~¡! p.. ri.·~. ro: Q.ue d.~.be..~n.p. restar~e
c!'.tc cd.:ctO en el BOLETIN OFICIAL dad polítlta con el numero 2 (le clara,zlOn -cuantas personas P-Ue<l2.D;
I?EL ESTADO yen el de estd provino l!l391por h.a.llarse inCUTh'l(¡ en .€l indicar la- existe:nei-a de bienes psr-
era. '" 7., .. . . _ artic1.I1.(,. 4.6 de la. Ley de ~ de fe. ltell€'cientes a dan E:rniUano Ámig()

.:-\.1mcna. ;:- d~ mayo d: 1~9.- hrero % 1939., scibr~ re....;;p.onsabL ¡·ROdriguez,.PUdiendoprestarse ta-
Ano de la \ letona.-El Jue... Instruc- '1<:tad ·'ti l' '. te el . .tor, José Pére= Muño::, l es ¡POUJ,r cas, . '. .es deC.l.ar.aClones. an· ....prop:o

319-.\.J Da'Cio en Jaén a 1'ein:tidós d€ ju- Ju-ez que Instruye ele~ente ()
lio de mil novecientos tmnta y ante el Juzgado -de- Primera Ins_
Il'Uev:e.-Año de la· Victoria,-E1 ta:neia o Municipal del" dcmi-c:lío
;:fuezInstructor Teode-:m FerriáTI- del-declar.ante, Tos cUales rem.itirán
'd~ Díaz.. ' . a.,est:e' Juzgado las <ieelaraciones en

l'.n"2,A~ el nrismodia qu.e las reciban; y
• " . segundo: QUe ni!. el fallecimiEnto

ni laansenc:ia, ni la incomp:are_:
ceneia. del presuntorespo:nsab-le'
'd:etendrá la trnnú'tacióny ·!afu).óel
€xped~ente. .
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Edicto

Don José Pére= l\-luño::, Teniente de
Infmtcria de Marina. Juez Instruc
tor de l.a Comandancia Militar de
Marina de Almcria. '
Hago saber: Que haHándoinc instru-

yendo exp.<:diente para' averiguar el "
extravío de la Libreta de Inscripcióft.
Marítima de Antonio Lópe:: Garcia, el
cual manifiesta.-que cuando se hallao;&
dedicado a las€aenas de la pe5cacn la
embarcación denominada "Firmame.
tú"" se ~e cayó del. bolsillo dicho do
cumento. Se cita a CU-intas pCJ:"scnas
puedan .deponer en pro o'en contra
de las manifestaciones dd interesado
Par~1que se presenten en este Ju=gado
a dkho efecto. sito en la callc Ara
pUes, y en término de un ,mes.. ~
partir de Id. pablicaci6n de este edicto
en el BOI.ETIN OFICIAL DEI. ES..;
rADO yen el de esta provincia.
..!\,lmería,' 30 de junio de 1939.-:

Año de la Victoria.,--EI Juez: Ins
tructor, José Pére:Muño::. .

3-3~A·J

l\fADRI9

E d le f o

En el recurso contencioSo-ddminis
·trativo nüm~ 358 de 1939. que en
grado de" apdación pende 'ante la

.Sala tercera' de este Tribunal$upre-.
mo, interpuesto por don Emilio SaD
tamari." Míleo..contra scntenciadietél
da por el Tribunal Provincial de
Orense, "Íecha .10 de diClicmbre de
1937 al pleito sobré acuerdo' del
Avuntaminto de Sa.rraus. de 25 de
enero y ·13 de mar::o de 1934 y :vis-f.a
la diligencia extendida ,<ll el mismo
po·!' ef Ofici.11 dc Sala, en. la que se
hace con~tar la imposibilidad de -lle
var a efecto. ,la notificación de la
providencia, dictada por la Sala en 14
de- jl.tnÍo del corriente año, por no
dar razón de don Emilío Sa.ntam.aria
en el domicilio dado por el misr.1o,
"la Sala ha dictado las siguientes pro-
videncias: .,

. L:i que :?ara dar eumpürrüen to i

a lo dispuesto en los articulos- 45 y
46 de la Ley -de R~--.ponsabi1idades

Foliticas sepublic-a en el BOLETIN
CF'ICIAL DEL ESTADO

En" L.-e6n,a 22 <te juliO'de 1939,
Año-.cela'Vidc-na.-ElJnez. ü!e.
°ibl,-ei'" ".'

11l5--~-J.

PONTEVEDRA

P<:-r acuerdo d~l Tt:;ibunal Regio
nal. Ole Responsabilidades PoHtiea.s
de La "Coruña. de fecha 4de 100'
corrientes," el .Tuzga.a.o Instructor
provincial de Ponte~"..edia, ha ini
cla1io, .con fecha 7 de lOS mlsTIllO'S,
ex;pedierit-e de re$ponsabilidad po_
litka. contni Antonio' RU~7;. Ckmzá
lez, de prcfes:ión"u oficio cortador,
de€stadosolt€ro-,:recino de Vigo,
ccn.domicilio en Víg.o,~e .previene
que deben pr-estar declaración
cuantas perroIla.$ tengan: ccmoci.
mi~l!ltod-elcs bienesal.mi3mo ;per_
te:recientes. Tales ~laI'aeiones

,
púeciél: jJ: ,:.~.,~:~2 S.l':. ~·2 t.s~e .Juzga·1 , u ¡'vladrid, 16 ,de junio de 1939.-
do Instructor .provincial (calle An.l Año de laVictória. .
drés Muruais 30: bajo) o ante el Vísta. la precedente diligencia, no-'
de. Primera I~s¿ncia o Múrli-cipal tifíquesc la l?royjdenc~ que la pre~e
d-el. dcmIcilio del" declarante" les de p~r l::lcdlO de edictos •.que Se ¡n-
. ' ... ' . , .' sertaran en el BOLETIN OFICIAL
c~al€s remrtlran~.~lchas . d~lar-a. DEL ESTADO Y requi¿rasc a la. YCZ

ClOnes al InstrucL-O¡ provIIlClal -el por el· mismo medio al .intercs~di!
mismo día qU'8 las re:ciban. Para que en -el t¿rmino improrrcgaUe

Asimismo se previene que ni el de trein ta dias 'con§tituya" su rf.'p! e- ,
f:allecitr'.ientc~a17":eI:i.cia e l!l<'';cn'_ scntac:on en form.a ~ne$tos .autos .. p:'Jr

.' B AR CEL"ONAllarecencia.<lel presunto ·.culpahle medío de Procurador' O Abogado, cUn.
,.. detendrá la tramita-eióny fallo del apercibimiento de quc sí no lo ve"";
Ea" i el .0" rifiG!.ra se le. tendrá por apartado

-expediente d d d 1, I):;nSalvador-Heredla Vargas Mia_ y cs:stí o <:' r~curso, a menos qlle
h n'" t . Pontevedra a 26 de julio de 193:90, fije su propio domicilio en Madrid V'

e uca, J,.l;!lll~n:.e honorífico del Año de 1"a Victoria ~U9 Juez 1"'''- lo cite para oír no....:fic'·.cl·one~,... '"
"C,u,e"ro.,O Jurtdico Militar. Juez _.' .:-'"" , " ~ U A -. tru... tol" G°r-u'"do M .....t n.pz D oz Madñd, 14 de'J-uniodc 19:>9.-,'-' '~t' ' ct r Pr . é' 1 d' R' '"' -, YO' c..¡, 1 ~ h.'
.HI", ru o ,OVlll la e ...-espon_., " Año" de la Victoría. . '." .

. sabili'dades Políticas c.e la pro. ,l.U:LA·J" ' " Se tiene" por parte al interesado
.'Vir:cia· <i-e Barcelona" don Emilio' Santamaría Mileo, como
Hago saber: Que en "este JU2-1 -;::::::; AV 1 L A apelante, -en representación proPia..

ga-do .de mi cargo se incoa e~_j' El Tribunal. Regional ~e Respon. v .entiéndase con aquel las succsi-'
diente üeRespo.,n~.abUia.·ades,PolL. ' sabilid,~:des Políticas, de' MMrid, vas diligencias. y en su día e;.:t:én~

. clase la notadc1 articulo 74 de la.ticas -e-ontra, el ,recirio 'de,Caldas ~ con. 'f-e-eha:·-28 de julio· del año ~_ L ~ r •

Mcnt-buy; .de esta provincia. Ra.. tua1, haae.orda~'O qUe1,)6r 02'rte Juz- cf 'para ;u inserción'en el ':BOLE~
món Poble Ca.lveras, en virtud' de ga:do- Instrucror Provin-cia.l se in- TIN. OFICIAL DEL ESTADO, a'
haberlo acernado elTribun~1 Re- coe el opol1:unoexpediente de Res:. fin de que sin<a .de notificación v
gioriaL pcr Iú qu.e, tC'd'M eua.ntas ponsabilidadPolit.ica contra Eus.e. requerimíento al interesado y en cum:
personas tenga.n concdmiento de bio Sán~he;z Sálllchez. maestra,cuyo ~limiento de lo acordado por la Sala
cuál hay.a sido lacono.u..."'ia palitico estado Se ignora, y v«ino de Are.. ~'ibr.o el prc.,:;ente ~n Madrid;. a l? de
"s~ial d.el inculpado menci<mado, nas de San Pedrollumo de 1;l)9,-J\.ño de la v letona.-
o "l' ·,co·m.o e'u;:.. ',o!,:. f.oan los bl'enes ~""" L h " . 'bl' I El Secfe:tario de Sala. Cipri.1no Mar~
...... <U.<= .;""- \,1;.. . O que se ace ¡PU :leo para ~. -tin Eras,
su :p~rt.en-encia.~stá ell la «>bliga- n.eral conc.-eimíe.nto ~n cumplimien- 879-A. J.

. c:ón de pon-erlo enconocirnien,to de to de 10 dispuesto en el .art.i-cuJo
.' .._'€:steJuzgaóo o dtÜ correspondiente 53 en:- relaeiónco:l el 405 y ~ de CO~I.-\1\"l)ANCIA.MILITAR- DE 1\11\.-

a: que tenga su do-mjcjlio el decla- la Ley "de Responsabilirlades PolL RINA DE ALl\fERI.<\
r:ar.,t-e" haciéndose saber a.dle-más ticas -de 9 de febrero de 1'939.
qu~ ni eL falle.cin.tlento, ni la au. Dado en Avila a veintfru.:eve 'de
se':lcia', .ni laincc,¡u;.uare::encia. del julio de mil novecientos treinta y
presunto r€SJ')oni:able, retendrá: la nuev.e.-Año de laV1ctoria,-El
t~amitaciónnifallo del expediente. Juez Instructor, Emilio Macho

paco· en Bareelona" a. 12 de ·J'u- "1= on.so.
lio d2 H~~.-Año de la. Vieroria-:EiI:
Juez Iustrnét.or. Saivador Heredia
Vargas.-.P. 'S: M'.. El 8ecroata:zi.o,
Eugenio B~azquez.

lJ16.A·J.
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JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES

POLITiC;\S DE VALL..\DOLID

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN.
CUL DE RESPONSABILIDADES

POLITICAS DE VALLADOLID

Anuncio

El Tribunal Rcgiona} de Responsa...
bilidades Po.líticil's· de Valladolid acor.
dó, con fe'cha 2;7 de julio de 1939. la .
incoo.ción de expediente de RCSp\ln.
sabil¡d~des Politi~~~ contra Pedro En.

ORENSE

JUZGADO DE PRIMERA IN8TAN_1 de Primera Instancia. Alberto Stam-l mer~ T,nstancia Ó Municipa! del da
. CIA NU31. 6 DE BARCELONA pa.-E1 Secrcí.1r:o..M. Fernándcz.¡ micilío del declarante, los cuales re.

355·/\.. J, : mitirána este Juzg.1do las dec1aracio.
E dietOnesel mismo día. que las reciban. y.

Por él presente. en virtud de lo JUZ~ADO INSTRUCTOR PROVIN-. Segundo. Que ni el fallecimiento
dispuesto en providencia de hoy por él -CUL DE RESPONSABILIDADES ni la <lusenc:a ni la incompareccnó:l
señor Juez. se anuncia la muerte sin POLITICAS DE VALLADOLID del presunto' responsable" detendráh.
testar de don Isidro MaIry' Ribó. na- A . tramitación y el fallo del expediente_
tural de B.lrCelO~3. de 52 años de .. n u n e I o Lo que para dar cumplimiento a' Jo
c:ckd, hijo de jÜ5~ y A ••a. ·...~udo. ceu. . El Tribunal Regional de RcsPonsa. 1dispuesto en los articulos 45 v 46 de ..
rrida. en esta Capital en' 21 de sep. bilídadc5 Politieds- de Valladolicfacor· . la Ley de :Responsab:iidades-.Politicas.
tiembre de J938. del cual. con ....rre- dó• con fecha 27 de julio de 1939. la se publica en el HOLETIN OFICIAL
gIo a las JjsFosicione~ del Código incoación de expedienté de Respon. DEL ESTADO.
Civil francés, por ser súbdito de aqueo, sabilidades Políticas con1ra bidora En V1iladolid :l 31 de iulíode
11.:: naci6n. se tramiia la declarac:ón de Nieto Benito. de profesión su' sexo, 1939.-Año de Ía., Victoria,- El Juez.
hcreder0s abintestato, expediente nú- y vecina de Medin.a del Campo. cuYo Mari<lno Aniceto Ga[<Í~.
mero 29 de este año, a instancia de expediente se tramita y lo sigue el l.091-A·J
su hermana doña Maria: Martv Ribó Ju::gado Instructor Provincial de Res
a favor de ella y de su común padr~ .ponsabilidadesPoliticas de Valladolid,
don Jo~é Marty; llamándose a lqs que sito en el P.llacio de:: Justicia' de esta
se crean con igual o mejor derecho Plaza. que l1acc saber lo siguiente:
para que comparezcan en este Juzga. Primero. Que deben' prestar deda-,
do a reclamarlo. dentro de treinta ración cuantas personas puedan inciI- A n U n ( i o '
dia$ contados desde el siguiente ~1 de car la existencia de bienes pcrienc· . .
la' public.ación, bajo apercibim:e:nto de cicntes . a lsidora Nie10 . BenitO'l' . ~1 TIibuna.l. Regional, de R:;;por:~a..
pararles el perjuicio que en derecho pudiendo pre?tarse tale~ declaraciones bI!1dade:s Pohtlcas de .~ ~lladoh~_(lco;
hubiere lugar. ante el propJO Juez que instruye el ?O, co~. fecha 27 de, ,Iuho de L)9. ,a

expediente .0 ante el Juzgado ;de Fri.. mc?~oo~ de ~x'pedlcn1c d~ Rt:Sp?:1'
Barcelona, -23 de jun:o de 1939.- roera Instancia 0- Municipal del do- sa~ihdaQe..s P~llb-eas e.ontra Aqmlino

Año de laVictori3.-El Secretario, Por Mgue1 Gon""le e o de L Pmicilio del declarante. los cuales rc- ' l. " . '":' ::. " cI.n . a ,e-
don Tom;is Riera Sanso '. miúrán a este Juzgado las declara::o- draJa de Portillo, ?ro\::.nc:a de yall<'!-'

32i·A-J f ~, nese! mismo día que las rec:iban v ¿ohd, cuvo expedIente ~e tT.am.ITa en
Segundo. Que ni clfanecimie~to el Juzgad? lnstruclo~ . Pro"'mcla~ de

.ni ·la ausencia ni la. incomparecencb Rcspon~abllid3des Po~hGIS .dc.•.';a!ta
del preSunto j'espcr.s;'lh~e. detendrá ia .dohd. sItúen ~l Palae. o d~ Jl\:>'l~.a ,de

.E dic"t o tramitación y el fallo ,del expediente. Iesta .Pia-:¡;. y hace saber 10 s~gUJt,;n¡l;:
Don Alberto Stamp3 y Ferrer, Jue:: Lo que para dar cumplimiento a 10.( ~~lmero. ,Que d~ben pTest~~.d:c,,:

de Primera Insunciade la ciudad dispue5to en los artículos f5 y 46 de r.aClon cU<l;ntas ?crson~~ puedan tndl-
de Orense y su partido_ ]a Ley de Responsab:lidades Políticas, c~r 13 eXIsten~,.a de .00cn~s_ ~~r:~nl:
Haeo sat-er: QUe en auto de hoy, . se publica en elf:SOLETIN OFICIAL c.en.tes a ~qUllm01'11gue1. GQn:ale::, i

~ DEL ESTADO pudIendo, prestarse ta~es declaraCIones
dicla.do en expediente de jurisdicción En Valladolid. a 31 de julio de ante ~I propio )uezque instruye ~t
,,"oluntaria instado. en este Juzgado '1939.-Año de }.l Victoria.-El Jue::, expcd;ente o .ante el ]u.Z-g.a,do .de Pn-
por doña María de la Coronación 1 M 1 d 1 d
A 1 d

Mariano Aniceto Galán . mera nStancla o UnIClpa (' 0-
ñe FernáD e:. casada. mayor de • l.090-:\-J - micilio del declarante, los cUales re-

edad. dcdíca& a las lahores de su mit;rán a este Juz~ado las ded.aracio.
Sexo y .,ccÍIla de esta p~bla<:ión. JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN- nes d mismo día q~e }a.<; rec~b~n. y
2cordé declar.ar la ausencia en ignora- CIAL DE RESPONSABILIDADES . Segundo. .Qu~ 111 ,C! faUeClmlen~o
dl' p:l,f~dtro. de don José Manuel POLITIC:'S DE V *LLADOLID ~I la ausc~lc.a m la mcom~).lrccc!'(.!a.
Gonzile::, vulgo Alonso Suáre.z. hijo .."20 ud prC'sumo responsab!e,dctendn la
de Esther González, natural de Bue- A n u n e i o tramitac:ón y el falío ddexpcdientc.
nos Aires v vecino últimamente de Lo que para dar cumplimiento a lo
Orensc. y ~onferir la administración El. Tribunal Regional de Responsa- dispuesto cn los artículos 45 V 46 de
de los bienes del mismo y de la so- bi1idade~ Políticas de Valladolid 3C01'· !a Ley dc Rcspons.ab:lida¿es Políticas.
dedad conyug.al. 3$í como la patria ~d6, con fecha 27 de julio de 1939, la se publíca cn el B01;ETIN OfiCIAL
potestad sobre su hija, menor de edad. incoación de e:cpedientc de Re:sp~n-. DEL ESTi\DO.
Maria de la Conccpcón G011::ák: bilidades Políticas contra Bibiano Nal- En Valladolid. a 31 de julío de
Añel. a la solicitante, dofia !"laria de da Garda natura' de Valbuena de '
la Co"on.a ...-I·o·n .~'.··"l ·F";~a·nde._. r,on D ~...' "11 d l'd' 19;9.-Año de la Victoria.- El Juc::., .","\,... .. ••, " .ueropro~lnc.a?C 'a. a. o 1 y vc- ~tariano Aníceto Galán.
facultad de representar en juicio o emo de\'alladolId, cuyo expediente
fuera de él al ausente. 3' la sociedad se tramita y lo sigue el Ju::.gadoln;:;. 1.092. ..-\-J
legal y ala menor. en todQ aquello tru.:tor Provincíal de Rcsponsabilida
que sea necesario, nombramiento que des PolítiC<1S de Valladolid, sito en el
se <:onf:crc. por, ahora: con carácter Palado de Justicia de esta Plaza, que
provisional, ínterin no transcurran seis hace saber lo siguiente:
meSes desde la publícacióndel pre- Primero..,Que deben prestar deela
sente edicto en losdia¡-;os ,Qficiales. ración cuantas personas· puedan indio

y para que en su día' sur.ta los de- car la existencia de blcn'cs .pertenc
bido~ efecto:-. extiendo ¿presente, ,ckntes a . Bibiáno N'~lda Gucí..;
que fjrJl10 en Orcnse. a ve:ntinucve pudiendo prestarse taleS declaraciones
de lllayo de mil. novecientos treinta ante el prcpio Juez que· instruye el
'i D\lcy<:.-Añode la Victoxia.-El Juc:: )Cxpcetente o ante d Juzgado ole Pri-.
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.. 'd'l M d 1-"1- 'Ofi .', '11 ' I AL:HOnOYAR DEL C~lIPO"tinas San:: ";'cd¡¡o de. La 'Pedraja c tra. ' e. eres y . ICI3;CS, .ama y
Portillo. Dro,incLa de VaIhdoli.d, cu.yo cita, Por el presente,. Jo LOS prO;;:csa- E die t ~
expediente se t:rar::rita -ene! Juzgado dos' Mariano ~óme-:, Ju~n Ca!IÚn, . '. . .. .
Instructor Provin;:ia! de Resppnsabi- Fernando Aban:atcgm. y Ricardo Cal- 'Don ho .RillZ Gunenez, Jue:: de Pd.-
Hdaéies Políucas de Valladc1i.d, sito derón SerranQ.· antiguos eornpo~entes mera Instancia. de este Partido, acd~
'en el Piládo de Justicia. de esta Pla- de la Sala se:ü;l del~ribunal Supre- denta;l.mente.. '.

- za, y.hate: saber fa si-guiente-:. .' mo, actualtnenteen 19J1orado p:ra- Hago saber: Que. en·' los . autos. de
-Primero~ Que deben prestar d~cl~- d:ro, _para ,.que en el ~1az~. de .res terceria_ de mc!or dere~ho promo~'ldOs

tadón c~ant.iS personas puedan mdl- días, a ·parurde la. pub.ucaclOn de 13; por dona Mana Gonzále;:.y EnrIque?;
ca:: la existencia de bienes pertcnC'· presente. c91hparezcanantc dich·o }u=- de Salamancacontr.adon Diego Cal"
cle-ntes· ,¡¡Pedro Encinas Sam:.· gado. síta en IaA.enida de Eduar- dCIón Tena y la Comunidad Agrico1a
pudiendo pr~5~arsc tales ,decla:radques do ,Dato, núm, 6 (antes Paseo del. de Corral de Calatrava •. se .dictó la
ante eloropio Juez que insÍ!1Iyc el Cisne), para responder- de los car&· siguiente:Pro.idcncia del Juez. acci..'
expidiente o ame 'er Juzga~o de Pri· gos que ~ontra: los mismos. !esulta~ dental "señor Rlfiz.-Almodóvar del
mera· Iristancia ol\hmkipal del do- en .eI proce~ilniento su~~o ordi~-! Campo, veintitrés de: junio de -ma
micil.io del declar<lnte. {(los cuales re- . nano núm. ~. COn aperclbunlento que l'.. no\'edentos treinta y nueve.-Dada
miüran a eSTe. Juzg~do lasdcclaracio- de nO r;:o111Parecer serán dec1ar.ados· cuenta.-Justificado en forma el falle
neseIn:üsinadía que L1s reciban, y rebeldes. . I cimiento del Procurador don Frutos
'Segtmdo_ .Que ni el falIecimientér Madrid. 1 de julio de 19:;9.-Año ~ Garcia de .la "Santa. y cumPiiendo ,lo
~.' .1.1. ansen....cia...' tu·'la. inJ:o.mparcce;;.ciil de la ".·rctoria.-El COnlanda~te JuezIf dispu~to' en el arti~~q 9.? párr.af~.7
del 'presumo responsable, detendrá la (ilegible):. . de la -Ley de: EnJUlclaq:lIento Crvil.
hamitadóny el f~ll.o del expediente. l'.OO/-P. ' . citesc a' doña. Maria ,Gon.illez" Enrio

.Lo-que para dar cumplimiento a lo . .' quc= de. Salamanca., .por· medio de
~s,?uest~ e~ los: artj~~ps.45 .Y 1~ de VILLA.I~'{;"EVA DE- LA SIER.ftA. ¡'t:~ct?~ que se .fIjarán en el t~b.i~n de
la Ley ae Kcsponsab;J¡dades PolíncaS"; . . . . . '0' " ~ 3llunC10S de este Juzgado. y Se 'll15el'.
se publica.en el BOLEJrN OFICIAL Don Juan RU~lO 'l. Ca:mlt::s. J~ezMu-! tarán en el BüLEIIN OFICIAL DEL"
DEL E5TA¡>D.. '. o o nici~aI pr~p¡:tarto de \illI.anU~q de- i ESTADO ye:nel de la provincia,

En VaHadolid. ·a'3-1.de )~1.lic ·de la SIerra. \Gkeres). . . f para que dentro del término de quin.
1939.-Año de b. Victoria.-El Jue~, HaSo saber: Que: hallar:do.s.e \',acan-t ce días, se persone por medio. .de
MarianOAn.?ceto Calar.. ". tes los cargoos de Sccre.t.ano y SU..•.• l

l
.p.Iocur.,ador .en estos a.utos. 4 percibld.o

1.093-A..J . plentc de· este Ju=gado Nunrcip~!,..se dé que nO haciendolo así, Se le ten"
. anul)cian a concurso para su pro't."lSlon•. drá por desistida de ia acción entabla..

CIU.·.D. .;\I) RE.<\·L . ¡conforme .establece' el. artíc~o 5.!? del da. y se le impondran las cosbs CelU:"
• ···0 .... ~ .' .' .. M~_ ..• Real Decreto de 2Sfde no,~em~re de .s.adas.-Lo mandó y firma. SS: doy
DQ!\ JU~ .tle:cerril Y.f".r..7.c;;J, : ....a_ 1920 y demás diSPosiciones comple- fe. -Pío Rui::.-Antc mi: Carlo's Mu-
H~, Jucd.e InstrucC!on de CIP:dad mentanas, debiendo prc:senta~ los as- ñt;. . ,
ReaL ....• . pll:'antes a dichos. cargos· SUs solici~u- Dado en Almodóvar deLCampo. a.

..Por elpr~ente.se cita. a. d'Os indi- des debidamente documentadas y rCln- 23 de junio de .1939.-Año de la Vic
;Viduos.vestidos .de paisano, y otros tegradas COn sujección a la vigente Ley toria.-El Juez de Frimera Instancia,
Qoscon untte-rme milifar. que sobre dd Timbre tkl Estado, ante el §cñor Pio Riliz.-EI Secretario. Carlos l\}u.
bis 21 horas dei día 8 de- marzo últi· Ju!:z de Primera Instancia e Instruc- fu=. .
mcr se encontraban en el p~eblo -de: cióJÍ: de este Partido de Ceria, de.ntm 32S-A-J
Poblete.dos de los, ,cuales se halla· del término de treinta días, a' contar ..
ban armados de fusil ametralladora, desde que. aparezca inserto. él _pre- AL1IODOV.\R DEL C.\:YIP()
otro provisto- de fusil Iria~er y Qtro- sente anuncio en el BúLE1JN OFf-
í3:epistola, Jos cuales hicieron varios OALDEL ESTADO v en el dé esta. E .d i e t o
'disparos sobre u_ camioneta: ·F{)td"pro~inc.ia: de Cáceres. . Don Pío Rui:: 'Giménez, fue:: de Pri..

··motor 58::S67~~ochc dd. l1am~do ejér. . Para el cJSo-dequc las. vacantes mera. Instancia de cste Partido aeci-
cit-Orojo.que iba conducido por el anunciadas no se provcanen el con- dentalmente. '
·(;hóferlermír.}~e5tres Fe:rer,.a.ten cnrl>Q. de trasla~o. seconce~e ~. pla- Hagosaher: Qué tramito juicio de-
por dfChossu'letos. le fne exIgl . la zode. quineedias a la tennmaclondd darativo de mavor cuantia promovido
~oja; de;.rt~'i· ~ueexhi~ió, t:ara que primer periodo de los treinta, al ob- por doña ¡...Iiria"Gon::áIe:: Enrique:: de
aen~ d~l.tenr.mc: de .d!ez ~~. con- jete de que losaspirantcspuccL1n prc- Sa.lamanca, vcdnil dtMadrid contra
bdos desdela última. .tnseraóo; COm- sentar igualmente '. SllS documentadas don Antonio Ftli" Man~il1<1 Femán-

-parezcan an-re este Juzgado para ser i.nsfancias en este í\Junic;pal Ju::.gado, de=. en cuyos autos se dictÓ lo si
. ·~1dose.nlacausa .9ue se ins:tmye s~- Para proveer dj~hos ear~osen co~- guicnte: Providencia del Ju~ acdden

ere ]~S1onespor QlSp~ro. baja eli.?-u- curso libre, segun preVienen. la. v¡- tal señor Ru¡:.';";;'Almo~m·.ar del
n:er? 35' del año ~ctüa}. baio apere¡- g~n.te Ley Orgánica del. Poder: T~. Campo, n~¡ntltrés de j1,.l.nio de mil nO-
binuenf<l de que.'S1.deJ~ ~: campa- d::cial y Reglamento de 10. ,de -afml '\'"ecicnfos treinta"y nue:vc.-Dada cue~
re~er les p-~rarael pel1~UclO consi&· .de 1871. . .. tz. lustificado en forma el fallea:-
~ente: .. .. ,. . Se: hace consta: que est:: ~luniClpl? mi~to del Procurador don FrotO$_
..D.1doe.~,0ud:d.Real. a: 22 d:. JU.- tiene mil cuatrooentos -setenta hab~. Garda de la-Santa. cumpliendo 10 .
mo de 1~.J9.-:A.i'io ~la Vi~.- {antes. y .que los- e..xprcsados cargos1dispu('sio en el párrafo í del ar- ,
~ Ju~. de Ins~CC1&:~ T~an. Bece- se hallan dotados 'Únicamente con 105 üculo 9.~ de. la Ley de Enjuiciam1en.~
rnl.-::-.EI..secrctane. J.ase Sálr. derechos de Arancel. Ita Civil. cítese a doña ,Maria Gonzá~

8SlJ:"A. J. ViI1anueva de la Sierra, 27 de 'junio le:: y Enrique.: de SaLunanca. por
de 1939.-Año de ti Vic:tona.-El Juez: -edictoS que se .fijarán -en el tabl~ de

},IADRID . Municipal¡ luan Rubio.-P. S. 1f1. El anuncios· de este Juzgado y se m.,.c;er-:
El :Ifmo.. Sr. Auditor del Ejército- ~cr;etario ludida! ha.hilitado. Rufino ~rán _~. ~_ BOLETI~ ..OFI~

de Ocupación. y en s~~cmbrc el r.....m.. JuEL t:'SlAUU y en el ae e .
Sr.. Juez. cid ILl":l!lldo Especídr. Le~ :nZ-A·T Real, para. que dentro dd térmInO
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de quince días. "5'; p~150TI~ iN' rr:edio 1 .L U r. 1) I RIBADAVIA
de llue\'o Ptocurador en estos autos. ~ ~. I 'a'
apercibida de que no haciéndolo así Don Carlos Bumberto Santaló Ponte, E i et o
se la tendrá por desistida de la ae· Jue: de' Pritner<: Instancia con ju- Don Benito Alonso fermoso, Jlie::
(;16n entablada y se le imlxmdran las risdicdón' prorrogadd a este Partido . Municipal Letrado de esta' Villa,
costas causadas.-La mandó y Brma de Lugo. Hago público . coniorme Y.3 los
SS_ doy k-Pío Rui::.-Ante mí; H~go PúblIco: Que en'este Juz.ga. ef.e~ros del articulo 186 del Código
Carlos l'v1uñi=_ gado se p¡;<;sentó por doña Herminia CIVtl que pOr auto de 14- ~e .1br!! d~

Dado en AImodóvar del Campo. a Vakárcei Luna, iIiCivOr de edad. i:á-' 1938 se derhró L'l. dus-enCla ,en Igua
23 de juniO de 1939.-Año de la Vico sada y vecina de la parroqúia de Mos- rado p<'lradero para todos los decto~
toria.-El Juez de primer.a Instancia, teirc distrito de PoI· escrito solici. legales de Aveüno Paz Otero, \'cc:no

~~ Ruiz.-El Secret.ario, CarlosMu· ~~d~e!~ua:~~7d~d~ón'n A:~~~~~· ~~r fl~~ fs~~ú~~ ~~:s~~· ~~un~1iP~~x::di<;~~~
n.~. f J d
327.A-J. meiro Pérez, Maestro Nacional que segui,d'l al ; ecto en _e,:te uzga _o COn

fue de tuares. en aquel municipio, el nume~o. ,_9 de 19).} , de aficlo por
que se .ausentó de su domicilio pasa ser a pcticlOn. fiscal.
de dos años. sin tenerse desde enton- Ribadavia, a24 de iunio de 1939_.,...-
ces noticias de su paraclcl'o. . Año de la Victoria.-:-EI Juez M'un~ci-

En su consecuencia y a ~ed:,o del pa!, .. Demetrio Alonso Fermo:s-o.-,
presente,que se insertará en.- el BO~ El SeCretario (ilegible).
LETINOFICIAL DEL' ESTADO y' 337.A:J
en el de esta provlnci3, se llama al
,..tJo.tA,..;rlO· '''"'''"..:"l1li,':+...0. A -l-('I'''I''\T.ad''. '"''' ".4(1'0"'''- ...... 1.-.- "......~ ... ,~ ~.......... ..... r -
"j a las personas' que Se crean con:
derecho 'a laadlriinistración de' s.us Don Antonio L'rluñi:: Alvarei.' Juez
1:lienes, si aquél no sc'prcs:ntasc. a fin de Pr:mcr;¡ Instancia. sustituto, de
de que dentro del término de dos este partido de A"iiés.
m.eses comparc:::can 2.nteeste Juzga·
do COn los documentos justificativos Hago s3ber: Que habiendo acudido
de tal derecho. a es~e Ju:.p.do don Emiblío dAlonso
, ... _ Garcla., mayor de edad, la ra or, -ve-

_Dado en L,-:go, ~ 7 de JuniO de 19j~. cino'de las Bárcenas, Concejo de Cas
Ano de la V1CtOna.-El Juc.::: de Pn- trill6n comO legal representanH: de
me"'~ ,-01;' _,..: ~ r ... _f__ u"'-b~W"'+" <:.,,,,,.. l' 't...........,.,. JIIr. 1

1 'G , .. " '-'''''. '-<1"",:> ...... H ... " ........~·_·I su esposa aona l~l..\na .......uc"¡1) .n.lvarc:::
taló. - El Secretario (ilegible), insta~do expedieme-denuncia sobre ex~ .

316-A-J . travio de valores, se dictó Con esta
fecha la sentencia cuya parte d:spo.

BARCELO:SA siti\'a dice así;
"Fallo: Que debo declarar y dcda

ro justificada' la legitima adql.l;síc~ón

de treinta y nueve Acciones de la
S. A. Compañía Popular, de Gas. y
Electricidad, señaladas con losn,úmlo:
ros ]9.530 al 568, por la ,denuncian
tcdoña. M,aria Cueto Alvare;;, y, en
su consecuenda"publiqucse la denun:". '
cia- en los, "Boletines.Oficia!es" DEI:.:
ESr.A.DO v de la. Provincia. a nn
de que en' el términodc se:s día.s.
comparezca en los ..autos e~ tenedor
o tenedores de los mutos; y Se re;.
tiene el pago. deprinCip,al e intere
Ses io -aue se comunicará a' la re
fe¿da SO'ciedad AnÓnima".

y a los hnes acordados.1ibro el Pr~

sente edicto, que se ins~rtaráen el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
). en el "Boletin ,Oficiar de esta pIe:'
"incia,' ,',

Dado en Avilés, 3 22 de juri.;o de .
19'39.:-'Año de. la Vktoria.-'El . Juez
de Primera~1nstanci.a, Anton'o ~'u
ñoz..,.-El Secre.tario, Francisco Lara.
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Don Carlos ¡"¡lana Garcla.Rodr;go y
de. M.adrazo. Jue= de Primera Ins
tancia de :3 Ciudad de Pamplona y

'su Partido. .

'Hago saber: Que por este lu:.g-?do
"i á instanciaOeIProcurador d.on
J~aquín Iñ~rr.a,que representa. a. coña
Joaquina' CarIosen3 Ainciburu, se si
gue expediente de declaración de he
rederos abintestato do: don Miguel
Carlósen:l.Ainciburu. fallcc:do C>1 <;s
ia Ciudad en ....eintisi:.is d-: febrero de
mil novec:eliios treinta v ocho, .1 fa·
"t"or de sus hermanos doñ.1 Ramcna
Jacinta y doña Joa.quina Clara Car
J05en.a .i\.incibui"*w t -le que se h~'e ~~ ..
ber por e: presente edicto, para que
dentro dd térmmode trc:nta di;\s
contados, desde la publicación del n1!'i.

mo comParezcan ante es:c Juzgado los
que se crea.r.: ,en igual o sr.ejor de
recho a la he.l:~ncia.

Pampíona.a '21 de junio .~e 1939.·-
Año de la Victori<l.- El Juc= de P,i
nH:r.J Instancia, (arlo~ ?'-1.1 .. ia G;,(cí.l.
Rodrigo.- El Secretario, Juta Saín;;.
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Edicto

En virtud de lo d:spucsto por. el se
ñor ~ luc:: de Prirncralnstanda del
fuzgido número nueve de está Capi
t3I. en pro"idencia. de este día dictada
en el c"pedienrc sobrededaración de
herederos .abintestato de don T rini
dad Vives de Cas<lnova. de vdntitrés
años de edad, natural de es-:a Ciudad,

Don .losé Criado Rodrigue::..c.arrete. y que falfcció en!a Ciudad de Sa-
ro, Jue:: ~\1.un;cjpal. Lctr.1do <: inte- Lim.3l1G\ el día ~reinta de'mayo de mil
rino de Primera Instancia de Cas~ novec:entos treinta y ocho; por el
tro del. Río )' su partido: , presente Se hact: público "la muerte

, . Hago saber: Q~c c~ "'lrtud de ,lo sin tes.tar del expresado don Trini.
d.:spuesto en p.rovldencla de: ho~': dlc- dad Vi"'es de C,;;s:mcva. que recia.
tJda en cxpc,dknte de dcct~ra.clQn de ¡roan su herencia su madre. doña J'>1aria
herederos ablnlcstdiO. promovIdo por . Luisa de Cas.:mo\'a v de Parrella v
don Francisco y .don, Ad.r:án .Millán sus hermanos genna.nos don José 'Mi
Córdob:., de estos \'ccmos, pOr muer. r:ano don losi: Oriol v don Pedro No.

te del su ~~.rn:ana_~ona..•\'laría .de lOS.. 1,.1a.s.c. o. ·... \!jV. cs." y de.. Ú.5'ano.".a. y, se. HaAnge.:es • il~tm Lordoba, expl40 el ma a las. personas que Se Crean con
prcscnic cdic::o pa:: el tu""-l se. 11.a.- igudl o mejordere.::ho p.1r~q.¡e como

, mol a. los que se crean con 19n.all'are::can en' el cxp~dientc a rcd~
. Omt!or dtrccho a heredarla para .::n.a.rla dentro del término de treinta

(t'le comparezcan an1e este ,Ju:gado a días.
deducirlo en el tümino de tre;nta. )\percibi4os que de 10 ccn¿rar:o les
dIas'parará el perjuicío que en derccbo

Dado en Cas.tro dd Rio, a 13 de hubiere lugar.
junio ,de 1939,-:~~iíO de I~ Vic,toria..... Barcclona.19Je junio de 1939.
El .Jue:: ,\1unCl.pal, )o$cCrtado:- Año de la ViCtoriá.-EI Secretario
El Secreta.rio inte:rino. Car!os ,venega;.l1icencióldo, José Maria Salvá. .' . (
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